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AprobR.do por el l'leno de ln Dit)utc:,ción (~encral d.e J.a ;~iojn 1 en 

sesión celel;rnt!n el ,dio lR de dicic;,ll_\re c.le 19B2, el lieglaL'1Cllto Pro 

visional por el que aquélla lu.1 de regirse, se orden~1 su publicnción 

en los Uoletíncs Oficiales de la Diputación General, de Ln Hiojé\ y 

del Lstado, de conformidad con lo establ(~cirlo en la {lisposición 

final prin1era del mismo Hegla;•Jento .. 

Logroi'ío, 2(; ele diciembre dP. 1982. 

EL !'HESIDLf\TC: Domingo de Cuzmñn Alvarez Puiz de 

Viñaspreo 

__________________ o ________________ __ 
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HEGL,\}!Ll\'1 O f'IWVISH,l\AL IJE LA llll'u1;\CICk GEJ\LRAL DL LA HH JA 

TITULU PRGLHlil\AH. DE LA SLSICN CONS'ITIUTIVA DE LA DIJ>UTACION GE
NEHAL. 

Artículo l. ,,:. .r-
Celebradas elecciones a la Diputación General de La Rioja, ésta 

se reunirá en sesión constitutiva el día y hora señalados en el De-

creto de convocatoria. 

Artículo 2. 

La sesión constitutiva será presidida inicialmente por el Diput~ 

do electo de mayor edad de los presentes, asistido, en calidad de 

Secretario, por los dos más jóvenes. 

Artículo J. 

l.- El Presidente declarará abierta la sesión y por uno de los 

Secretarios se dará lectura al Decreto de convocatoria, a la rela

ción de Di¡>utados electos y a l<>s recursos electorales interpttestos, 

con indicación de los Diputados que purlieran quedar afectados por la 

resolución de los mismos. 

2.- Se procederá seguidamente a la elección cte la ~-lesa de la Dip.:!:!. 

taci6n General, rle acuer<io con el procedimiento previsto en el art. 

28 de este Reglamento. 

Artículo l¡. 

1.- Concluidas las votaciones, los elegidos ocuparán sus pue~tos. 

El Presidente electo prestará y solicitará a los dem&s Diputados el 

juramento o promesa de acatar la Constituei6n, a cuyo efecto serán 

llamados por orden alfab6tico. Ll Presidente declarará constituida 

la Diputación General de La Rioja, levantando seguidamente la se-

sión. 

2.- La constituci6n de la Diputaci6n General será comunicada por 

su Presidente al Rey, a las Cortes Generales, al Presidente de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja y al Presidente del Gobierno de la 

Nación. 
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Artículo 5. 

Dentro de] plazo de los quince dÍas .siguientes a la celebración 

de la sesión constitutiva tendrá lugar la solemne sesión de apert~ 

ra de la legislatura. 

1 ITULO I. DEL ESTATUTO DE LOS DIPUTAlJ(JS. 

CAPITULO I. De los derechos de los Iliputados. 

Artículo 6. 

l.- Los Diputados tendrán el derecho de asistir con voto a las 

sesiones del Pleno de la Diputación General y a las de las Comisio 

nes de que formen fJarte. Podrán asistir, sin voto, a las sesiones 

de las Comisiones de que no formen parte. 

2.- Cada DiputacJo tenclrá derecl1o a for111ar parte, al menos, de 

una Cc)misi6n y a ejercer las facultades y 'iesen1pe~ar litS funciones 

que este Reglamento les atribuye. 

Artículo ?. 

l .. - 1-'ara el mejor cumplimiento. de sus funciones parlnrru~ntarias 1 

los Diputados, previo conocir:~iento del respectivo C.rupo Par]<1menta

rio, tendrán la facultad de recabar de la Administración de la Co

munidad Autónoma, así corno de la riel Estado y de la Local -en ambos 

casos dentro del ~rnbito territorial de aqu~J.la y de lns cotllpetencins 

atribuÍdas por el Estatuto de Autonomía- datos, iníorrucs o documen= 

tos que obren en JlO<ler de bstas. 

La solicitud se Dirigirá por condHcto de la Presidencia de la 

Diputacj.6n General y la Adn1inistraciÓn requerida deber~ facilitar 

la dc>cumentación solicitada o manifestar, en plazo no superior a 

JU días y pRra su tnás conveniente traslado al solicitante, J.as razo 

nes funcladas en clerecho que lo impidan. 

2.- Tamhi~n tcnclr~n clereclto a conocer l;ls actas y documentos de 

los distintos Órganos de la Diputación General. 

Artículo 8. 

1.- Los Diputa<los tieileil derecho a percibir ¡Jor el ejercicio de 

su cargo representativo las dietas que se determinen y las indemn..:!:_ 
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zaciones por g;lstos que sean indispensnbl0s n ef\e cumplimiento. 

2.- Lil cuantia y modalirl;t(les de estas perccpcic>nes serán fijarlas 

flOr la Mesa eJe la Ilir)utaci6n (icncralf ~ue tambi6n podr~ <lisponer el 

abono c:le las cotizaciones a la Seguridad Social y a lns Mutualida

des de aquellos Diputados que, co1no consecuencia de su plena dedi

cación a la Cámara, a propuesta de los respectivos Grupos Parlame!: 

tarios, dejen de prestar el servicio ~ue motivaba su ariliaci6n o 

pertenencia a aqu~llas; y todo ello dentro rle los limites de la co 

rrespondiente consignaci6n ¡>resupuestaria. 

J.- La Diputnci~n General concertar& la ilSistencia sanitaria de 

los f>i¡1utados con alguno ele los Centros Asistenciales dependientes 

de la Comunidad Aut6noma. 

CAPITULO II. !Je lns prerrogativas de los Diputados. 

Artículo 9. 

·l .. - Los J)iputa(los gozarán, aún deSI_)ués de haber cesado en su man 

rlato, de inviolabiJidad por las opiniones manifestndas en actos pa,;:, 

la1nentarios y por los votos emiticlos en el ejercicio de su cargo. 

2.- Durante su mandato no podrán ser detenidos ni retenidos por 

los actos de.1ictivos cometidos en el territorio de La Hioja sino 

en caso de flagrante delito, correspondiendo cteciclir en torto caso, 

sobre su inculpación, prisión, procesamiento y juicio, al Tribunal 

de superior categoría al que, dentro ele la Comunidad Autónoma, es

t~ atribuida la comy)etcncia por razón rlc la materia. Euera de dicho 

territorio la responsnhiliclad J)enal ser~ exigible~ en los mismos t6r 

minos, ante la Sala de lo Jlenal del Tribunal Supremo. 

J.- El Presirlente de la Diputaci6n General, una vez conocida la 

detención de un Diputado o cualquier otra act~tación judicial o gu

bernativa que ¡,ucJiera obstaculizar el ejercico de su rnar1dato, adop

tará de inmediato cuantas rnedirlns sean necesnrias para salvagtlarrinr 

los derechos y prerrogativas de la Cámara y de sus n1iembros. 

Ci\J'lTULO III. De los rleberes de los !Jiputi•dos. 

Art'í.culo 10. 

Los Diputados tierten el deber de asistir a las sesiones del Pl~no 
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de 1a Diputación (l.enernl y de las Comisiones rle que formen parte y 

están ob] igados a adecuar su conducta al Heglrlment.o, a respetar el 

orden, ]a cortesia y la disciplina TJarlamentaria, a no rlivul~nr 

las actuaciones que, según lo dispuesto en aquél,.puedan tener ex

cepcionalmente el carácter de secretas y a presentar declaración 

jurarla de que no están incursos en ninguna causa de incon1patibili-

dad. 

Artículo ll. 

1.- Los Diplttados no podrAn invocar o hacer uso de su condici6n 

cie tales ¡Jara el ejercicio de la actividad ¡nercantil¡ industrial o 

profesional .. 

2.- Los Diputados estarán obligados a efectuar declaración nota

rial rie sus bienes ¡,atrimoniales y de aquellas actividades qtle les 

proporcionen o pueclau proporcionar ingresos econ()mícos. 

La mencionada dec] nrnción deber.-1 formulo.r~se en el plazo de un 

mP.s desde la fecha en que cnda uno hay aswnido plena.mcnte la condi

ción de Diputado General. 

Los Diputados Llenernles ve1Hlrán' oblign.dos a poner a disposición 

de la Comisión de HegJtunento, siernpre que resulte necesario para 

su trabajo, copia autoriza<la <le aquella declnración. 

Art5.culo 12. 

1.- Los IJiputados <leberár1 observar en torlo morncnto las ntirmas so 

bre incompatibilidades establ.ecidas en la Constitución y en la Ley 

de la Comunidad Autónoma que• se dicte en cumplimiento de lo dispue~ 

to en el articulo 18.6 rlel Estatuto de Autonomia. 

2.- La Comisi6n de Reglamento elevará al Pleno de la Uiputaci6n 

Cieneral sus propuestas sobre J.a situaci6n ele incompatibilidades de 

cada Diputado en el plazo de veinte dÍas CC~ntados desde su pleno a~ 

ceso a lft coltdición de Diputado o clescle la comunicaci6n que, obliga

torialncnte, habrá (le realizar de cual11uier alteraci6n en la declara

ción formulada a efectos de incompatibilidades. 

J~- Declara<la y notificada la incompatibiliclad, el DiflUtado incur 

so en ella deberá optar en el plazo ele ocho dÍas entre el escail.o y 

el cargo incom¡Jatible, entertdi~tl<lose, de no ejercer l.a opci6n 9 rtue re 

nt1ncia al csca~o. 
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CAPITULG IV. De la aclquisici6n, suspensión y p~rrlida ele la condi

ción de Diputado. 

Artl.culo 13. 

l.- El Diputado proclamado electo adquirirá la condición plena de 

Diputado por el cumplimiento conjunto ele los siguientes requisitos: 

12.- Presentar en la Secretaria General la credencial expedida 

por el correspondiente Órgano de la Administración electoral. 

2º.- Cumplimentar su declaración, a efectos del examen de in

compatibilidades, reflejando los datos relativos a profesión y car

gos p6blicos que desempefie. 

]9.- Prestar, en la primera sesión del Pleno a que asista, la 

promesa o juramento de acatar la Constitución y el Estatuto de Auto 

nomia ele La Rioja. 

2.- Los derecl1os y prerrogativas serán efectivos desde el momento 

mismo en que el Di¡•utado sea proclamado electo. Sin embargo, celebra 

das tres sesiones plenarias sin que el Diputado adquiera la condi

ción de tal, conforme al apartFtdo precedente, no tendrá derechos ni 

prerrogativas hnsta que dicha adquisición se produzca .. 

Articulo 14. 

l.- El Diputado quedará suspendido en sus <lerechos y deberes par

lamentarios: 

12.- En los casos en que asi proceda, por aplicación rle las 

normas de disciplina parlamentaria establecidas en el presente Hegl~ 

mento. 

2º.- Cuando, firme el Auto de procesamiento, se hallare en si

tuaci6n ~e prisi6n preventiva y mientras dure ~sta. 

2.- El Diputado quedará suspendido en sus derechos, prerrogativas 

y deberes parlamentarios cuando una sentencia firme condenatoria lo 

comporte, si su extensión no excede del período de mandato que reste, 

o cuando su cumplimiento implique la imposibilidad de ejercer la fun

ción parlamentaria. 
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Artículo 15. 

El Diputado perderÁ su condici6n de tal por lns siguientes causas: 

1º.- Por decisión judicial firme que anule la elección o la pr~ 

clamaci6n del Diputado. 

2º.- Por fallecimiento o incapacitaci6n del Diputado, declarada 

~sta por decisi6n judicial firme. 

Jº·- Por condena a pena de inhabilitaci6n absoluta o especial 

para cargo pÚblico, dispuesta por sentencia condenatoria íirme, si 

la extensión de aquélla superase el periodo que falte para concluir 

su mandato. 

4º.- Por extinci6n del mandato, al expirar su plazo o disolver

se la Cámara, sin perjuicio de la prórroga en sus funciones de los 

miembros, titulares y suplentes, de la Iliputación Permanente, hasta 

la constitución de la nueva Cámara~ 

5º·- Por renuncia del Diputado, ante la !-!esa de la Diputaci6n 

General. 

TI'lULu II • OR L0S GRUPOS PARLAHENTARIOS• 

Artículo 16. 

1.- Los Diputados, en nómero no inferior a cinco, podr&rt consti-. 

tuirse en Grupo Parlamentario. 

2.- Por cada Partido, Federaci6n, Coalici6n o Agrupaci6n Electo

ral s6lo podrá constituirse un Grupo Parlametttario. 

Artículo 17. 

1.- La constituci6n de los Grupos Parlamentarios se hará, dentro 

de los ocho dias siguientes al t~rmino de la sesi6n constitutiva de 

la Diputaci6n General, mediante escrito dirigido a la Mesa de la Cl 

n1ara que irá íirmado por todos los que deseen constituir el Grupo. 

2.- En dicho escrito deberl constar la denominaci6n del Grupo, los 

nombres de todos los miembros, de su Portavoz y de los Diputados que 

eventualmente puedan sustituirles. 

J.- Los Diputados que no sean miembros de ninguno de los Grupos 
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Parlamentarios constituidos podrán asociarse a algunos de el~os me

diante solicitud dirigida a la Mesa, aceptada por el Portavoz del 

Grupo a que pretenda asociarse. 

Los asociados se computarán para la determinaci6n del n6mero tni 

nimo exigible para la constitución del Grupo, así como para fijar 

su participación en las distintas Comisiones. 

Artículo 18. 

1.- Los Diputados que no hubieren quedado integrados en un Grupo 

Parlamentario <1entro de los plazos se~alados al efecto, 

parados al Grupo Mixto. 

' . seran 1ncor 

2.- Los Diputados que se separen de un Grupo PArlamentario se 

incorporarán al Grupo Hixto, pudiendo optar en un nuevo período de 

sesiones por la incorporación a alguno de los Grupos constituidos. 

Dicha incorporación deberá efectuarse dentro de los cinco primeros 

dias de cada periodo de sesiones, mediante solicitud dirigida a la 

Mesa, aceptada por el Portavoz del Grupo. 

J.- Ningún Diputado podrá formar parte de más de un Grupo l-'arla-

mentaría. 

4.- Sólo podrán constituirse en Grupo Parlamentario los Diputa

tlos que sean de un mismo Partido, Federaci6n, Coalici6n o Agrupa

ci6n Electoral, salvo lo dispuesto para el Grupo Mixto. 

5.- Los Diputados que adquieran su condici6n con posterioridad 

a la sesión constitutiva deberán incorporarse a un Grupo Parlamen

tario en el plazo de ocho dÍas siguientes a dicha adquisici6n, de

biendo constar la aceptaci6n del Portavoz del Grupo. En otro caso, 

será rle aplicación lo dispuesto en el apartado l. 

6.- Cuando los componentes de un Grupo Parlamentario, distinto 

del Mixto, se reduzcan durante el transcurso de la legislatura a 

menor nómero del exigirlo para su constituci6n, el Grupo quedará di

suelto y sus miernbros pasarán automáticamente a formar parte de 

aquél. 

Artículo 19. 

1.- La Diputación General pondrá a disposición de los Grupos me-
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dios mRteriales suficientes y les asignará una subvención fija por 

cada Grupo y otra variable en funci6n del n6mero de lliputados del 

Plismo, las cuales determinará la }lesa, oícla la Junta de Portavoces, 

dentro de los limites de la correspondiente consignaci6n presupues

taria .. 

2.- Los Grupos Parlamentarios deberán llevar una contabiJidad es

pecífica de las subvenciones recibidas, que pondrán a disposición de 

la Mesa a su requerimiento. 

Artículo 20. 

Todos los Grupos Parlamentarios gozan de idénticos derechos, sal

vo las excepciones previstas en el presente Reglamento. Sin embargo, 

respecto del Grupo Mixto, los derechos econ6micos y los tiempos de 

intervención serán proporCi-onales ~ a su importancia numérica, de 

no alcanzar el mini1no exigido en el art. 16 y n1ediar el oportuno acucr 

do de la Hesa y de la Junta de Portavoces. 

TITULO lli. Di:- LA <'HGANIZAC:IGr\ IJE l.A UIPUTACIC'N GEI'EHAL. 

CAPITULO I. De la Hesa. 

Sección 1ª .. De lns funciones de la Hcsa y de sus miembros .. 

Artículo 21. 

1.- La }1esa es el 6rgano rector de la C~n1ara y ostenta S\1 repre

sentaci6n colegiada en los actos a que asista. I:stará compudsta por 

el Prcsitlente de la Uiputaci6n General, dos Vicepresidentes y dos Se 

cretEl.rios. 

2.- El Presidente dirige y coordina la acci6n de la Mesa. 

Artículo 22. 

l.- Corresponrle a la Mesa las siguientes funciones: 

a) Adoptar cuantas decisiones y medidas requieran la organiza

ci6n del trabajo y el régimen y gobierno interiores de la Cámara. 

b) Elaborar el proyecto de Presupuesto de la Diputaci6n Gene

ral, dirigir y controlar su ejecución y presentar ante el Pleno de 



Número 8 BOLETIN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Página lCJ 

la misma, al final de cada ejercicio, un informe acerca de su cumplí 

miento. 

e) Ordenar los gastos de la Cimara, sin perjuicio de las clel~~ 

gaciones que ]JUe<Ja acordar. 

d) Calificar los escritos y documentos de Índole parlamentaria, 

declarar su adtnisibilidad o irtadmisibilidad y decidir su tramitaci6n, 

todo ello de acuerdo con este Reglamento. 

e) Previa audiencia de la Junta de Portavoces, programar las lí 

neas generales de actuaci6n rle la Cámara, fijar el calendario de acti 

vidades del Pleno y de las Comisiones para cada periodo de sesiones y 

coordinar los trabajos de sus distintos 6rganos. 

f) Cualesquiera otras que le encomiende el presente Reglamento 

y las que no estén atribuidas a un Órgano específico. 

2.- Si un Dirlutado o Grupo Parlamentario <liscrepare de la rlecisi6n 

ad~ptada por la :.tesa er1 el ejercicio de las funciones a que se refie

re la letra d) del apartado anterior, podrá solicitar su reconsidera

ción. 

La ~lesa decidirá definitiva1:1ente, oída la Juntet de Portavoces, me

diante resolución motiva<la. 

Artículo 2J. 

1.- El Presidente de la Diputación General ostenta la representa

ción de la Cámara, asegura la buena marcl1a de los trabajos, dirige 

los rlebatcs, mantiene el orden de los mismos y ordena los pagos, sin 

perjuicio de las delegaciones que pueda conferir. 

2.- Corresponde al Presidente cumplir y hacer cumplir el Heglamen

to, interpretándolo en los casos de duda y supliéndolo en los de omi

sión. Cuando en el ejercicio de esta función supletoria se propusiera 

dictar una resolución de carácter general, deberá mediar el parecer 

favorable de la Nesa y ele la Junta de Portavoces. 

J.- El Presider1te dcsempefia, asimismo, todas las demás funciones 

que le conrierehla Constitución, el Estatuto de Autonomia de La Rio

ja, lns leyes y el presente lleglamento. 
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Artículo 24. 

Los Vicepresidentes, por su orden, sustituyer1 al llr0sidente, ejer

ciendo sus funciones en caso de vacante, ausencia o imposibilidad de bste. 

Desempeiian, además 1 cualesquiera otras funciones que les ene orniende el 

Presidente o la Hesa. 

Artículo 25. 

Los Secretarios supervisan y autorizan,.con el visto b'teno del Presi

dnete, las actas de las s"siones plenarias, de la Mesa y de la Junta de 

Portavoces, asi coJno las certificaciones que t1ayan de expedirse; asisten 

al Presidente en las sesiones para asegurar el orden en los debates y la 

correcci6n en las votaciones; colaboran al normal desarrollo de los traba 

jos de la Cámara según las disposiciones del Presidente; ejercen, además, 

cualesquiera otras funciones que les encomiende el Presidente o la fl.lesa. 

Artículo 26. 

La ~fesa se reunirá a convocatoria del Presidente y estRrá asesorada 

por el Secretario General Letr~tdo que redactará el acta de las sesiones 

y cuidará, bajo la dirección del Presidente, ·de ln ejecución de los acueE.. 

dos. 

Sección aa. De la elecci6n de los miembros de la ~lesa. 

Artículo 27. 

1.- El Pleno elegirá a los míe .rbros de la {!esa en la sesión constitu

tiva de la lliputnción General. 

2.- Se procederá a nueva elección de los miw·nbros de la. ~!esa cuando 

las sebtencias recaidas en los recursos contencioso-electorales supusi~ 

ran cambio en la titularirJad dd más de diez por ciento de los ·esca~os. 

Dicha elección tendrá lugar una vez que los nuevos Diputados hayan ad

quirido la plena condición de tnles-

Artículo 28. 

1.- En la elección de Presidente, cada Diputado escribirá i6lo un no!n

bre en la papeleta. Hesultará elegido el que obtenga el voto de la mayoría 

absoluta de los mie::1bros de la Cámara. Si ninguno obtuviera en primera 

votaci6n dicha mayoria se repetirá la elecci6n entre los dos qtte hayan 

alcanzado mayor núr11ero de votos y resultará elegido el que en esta última 

obtenga más votos. 

2.- Los dos Vicepresidentes se elegiráil simultáneamente. Cacta Diputa

do escribirá s6lo un nombre en la papeleta. Ilesultarán elegidos, por or

den sucesivo, los dos que obtengan mayor núr~1cro de votos. E .. n la misma for 

los dos Secretarios. 
~ 
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).- Si en alguna ele las votaciones anteriores se produjere empate y 

~ste persistiera despu~s de repetida tres veces, se suspenderá la vota

ción hasta el dín siguiente. Si realiz;:da la cuarta se mantiene el ernpa

te, se cor1siderará elegido el candiclato que formase parte de la lista m6s 

votada en las elecciones regionales que originaron la constituci6n de la 

Cámarn. 

Artículo 29. 

Las vacantes que se produzcan en la }lesa durnnte la legislatura serán 

cubiertas por elecci6n del l'leno en lo forma estnbJecida en el artículo 

anterior, adaptacio en s115 previsiones a la realicJad de las vacantes a cu

brir. 

CAPITULü II. De la Junta de Portavoces. 

Artículo JO. 

l.- Los Portavoces de los Grupos ParlanleJitnrios constituyen la Junta 

de Portavoces, que se reunirá bnjo la 11residencia del 11residente de la 

Uiputaci~n Cieneral. Lste la convocará n iniciativa flropia o a )Jctici6n 

de dos Grupos Parlat,lentarios o de la qui11ta pnrte de los 1:1iembros ele la 

Cámara. 

2.- De las reunioru~s de la Junta se dará cnt-~nta <tl Consejo de Gobier:

no para que env5.e, si lo estir·ta oportuno, un representante, que no tendrá 

dcrf'cho a voto y rtue podrá estar acornpal1ado, en su CfiSO, por persona que 

le asista. 

J.- A las reuniones ele la Junta cle1Jer5n asistir, al menos, un Vicepre

sidente, uno de los Secretarios de la C~rr1ara y el Secretario General o 

Letrado en quien delc~ue. Los portavoces o sus surJlentes podr~n estar 

acompaiíados por un miernbro de su Grupo que no tendrá derecho a voto. 

4.- Las decisiones de la Junta de Portavoces se adoptar&n siempre en 

funcibn del criterio de voto ponderado. 

CAPITUL0 III. De las Comisiones. 

Sección 1ª. Normas generales. 

Artículo Jl. 

1.- Las Comisior1es, salvo !'recepto en contario, est~rán constituidas 

por los mier:'bros que designen los Grupos Parlamentarios en el número que 

determine la }·lesa, oída la Junta de Portavoces. 

2.- lJa atribución de miernbros a cada Grupo -ga1·untiz~ndo que en las 

Comi.siones estén prP..sen Lf~S todos y cada uno de los <~rupos- se realizará 

en proporción al IHÍl:¡ero de Diputados que tenga C<:l(Iil Grupo. 



Número 8 BOLEIIN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Página13 

J.- Los Grupos rarlamenlnrios JlUeden StJstituir n UllO o Vitrios de sus 

mic!nbros adscritos a una Comisión, pr~via CO!HlUlicaciÓn por escrito al Pre

sidente de la Diputación General. Cuando las sustituciones no sean perma

nentes, bastilrá con comunicarlas verbalmente al Presidente de la Comisión 

antes tlel inicio clel debate, en el que scrá11 al1mitidos como JJ1ien1bros de 

la Comisión, indistintn.mente, los titulares o los sustitutos. 

1~:.- Los miembros del Consejo de Gobierno podrán asistir con\/VOZ a las 

Comisiones, pero sólo podrán votar en aquéllas de que formen parte. 

Artículo 32. 

1.- Las Comisiones, con las e~cepciones previstas en este Reglamentot 

eligen de entre sus miembros una ~·lesa, compuesta por un Presidente, un Vi

cepresidente y un Secretario!$ 

2.- La eleccci6n de Presidente se realizilrá confornte a lo dispuesto en 

el artículo 28, ndms. 1 y 3. !.a de Vicepresidente y Secretario se reali

zarán simultáneamente, escribiendo cada Diputvdo s/)lo nn nombre en la pap~ 

leta. P.esul tarán elegidos, por orcten sucesivo j los que oLtengan mayor númer 

de votos, siendo de aplicación, igualmente, el núr:H~ro J ctel artículo 28. 

J~- r:n caso de ausencia del Secretario será su.stituido por un micmhro 

de la Comisi6n del mismo Grupo Parla1t1entario. 

lt.- La }lesa de la Comisión est0rá asistida por un Letrado, que redac

tará sus corrPspondientes infonrtes y dictfu-nPnes y recogerá en acta los ·' 

acuerdos adoptados. 

Artículo JJ. 

1.- Las Comisiones serbn convocadas por su Presiclente, de acuerdo con 

el rle la Diputación General, por iniciativa propia o a petición de dos Gru 

pos Parlamentarios o de una quinta parte de los miembros de la Comisión, co 

un minimo de tres. 

2.- El llr1sidente de la Diputaci6n General podrá convocar y presidir 

cualquier Comisión, aunque sólo teHdrá voto en aquéllas de que forme par

te. 

3.- Las Comisiones no po<lrán reunirse al mismo tiempo que el Pleno 

de la Cámara. 

Artículo 34 

Las Comisiones conocerán de los proyectos, proposiciones y asuntos 

que les encomiende la Mesa de la Diputaci6n General, oída la Junta de 

Portavoces, y deberán concluir su tramitación en un plazo máximo de 
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ctos meses, sa]_vo a~ueJlos ca~os en que este Reglarttertto im¡1onga un 

plazo rlistinto o la Hesa, atendidas circunstnnciéls excepcionales, 

acuerde amplinr\o o redttcirlo. 

Artículo J5. 

1.- Las Comisiones, por conducto del !'residente de la Diputación 

General, podrán recabar: 

a) La información y documentación que precisen del Consejo de 

Gol>ierno y de lns Administraciones indicadas en el art. 7 , núm. 1, 

de este Reglamento, siendo aplicable lo estableciclo_ en el nóm. 2 del 

mismo artículo. 

b) La presencia ante ell11s de los miembros del Consejo de Go

bierno o de autoridades y funcionarios (le la Administraci6n de la 

Comunidad Autónoma, para que in.formen sobre asuntos relacionados con 

sus respectivos Departamentos o competencias. 

e) La presencia de otras personas peritas en la materia, a efec 

tos efe informe y asesoramiento. 

2.- La responsabilidad por incompnrecerlcia ir•justificacla de las 

person~s indicadas en el n6mero anterior ser~ exigirla conforme a lo 

dispuesto en la Ley que, a estos efectos, est~ vigente. 

Sección 2B. De las Comisiones Permanentes. 

Artículo )6. 

1.- Son Comisiones Permanentes legislativas las siguientes: 

lD. Institucional, de Desarrollo ~statutario y <le r¡gimen de la 

Administración P~blica. 

29 .. Hacienda, Economía y Presupuesto. 

3º· Administración Territorial, Ordenación del Territorio, Ur

banismo, Vivienda y }tedio Ambiente. 

4D. Educación y Cultura. 

5º· Agricultura y Gnnaderia. 

6º. Industria, Comercio, Tt.trismo, Obras PÚblicas, Transportes 

y Comunicaciones. 
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7º· Trabajo, Sanidad y Acción Social. 

2.- Son Comisiones Permanentes no legislativas las que puedan cons 

tituirse por disposici6r1 legHl y lRs siguientes: 

1º. Reglamento. 

2Q., Peticiones. 

J.- Las Comisiones flermanentes (ieber6n constituirse dentro de los 

rliez dias siguientes a la sesi6n constitutiva rle la Dipt1taci6n Gene

ral. 

Artículo 37. 

Ln Comisión rle Reglamento estará formarla por el Presidente de la 

Cámara, que la presidirá, por los demás miembros de la ~lesa de la Di 

putación General y por los Diputados que designen los Grupos Parla

mentarios conforme al art. Jl rle este neglamento. 

Será Órgano preparntorio rle las resoluciones del Pleno cui'lndo és

te, de acuerdo con el neglatnento, deba pronunciarse en asuntos (1ue 

afecten al Estatuto de los Diputados. 

Artículo 311. 

La Com-isión de Peticiones estará compuesta por un DiJHltado de ca-da 

uno rle los Grupos l';trlamentarios. 1'endrá un Jlresi(lcnte y un Secreta

rio que corresponrlerán, por su orden, a los representantes de los dos 

GrUJlOs Parlamentarios de mayor importancia num~rica al comienzo de la 

legislatura. Ln cnso de igualdad numérica, los cnrgÜs se atr-'ibuirán, 

por el orden indicado, en proporci6n al mayor n6mero de votos <>hteni

rlos en las elecciones regionales que originaron la constittici6n rte la 

Cámara. 

Examinará carla petici6n, individual o colectiva, dirigirla a la Di

putación General y portr& acordar su remisión, por conducto cte) ['resi

dente de la misma, al 6rgano J)arlamentario o administrativo competen

te por razón de la rnaterin o resolver sobre su archivo sin más trámi

tes. l' ... n todo caso, acusará recibo de la petición y se comunicará al 

peticionario el ac11erdo adoptado. 

Artículo 39. 

El Pleno de la Diputación General, a propuesta de la Mesa, oida la 
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Junta rle Portavoces, podrá acordar la creación de otras Comisiones 

Permanentes durante la legislat11ra en que el acuerdo se adopte o 

la disoluci6n, refundici6n o desdoblamiento de las existentes. 

El acuerdo de creación determinará sus funciones y r~gimen. 

Secci6n JB. De las Comisiones no l'ermanentes o Especiales. 

Artículo l¡(). 

Ll Pleno de la Diputación General, a propuesta de la Mesa, de dos 

Grupos Parlamentarios, de la quinta pélrte de la Cámara o rlel Consejo 

<le Gobi•·rno, flOdr6 crear con car5cter no permanente Comisiones fspe

cinles que se extinguirán al ~inalizar el trabajo encomendado o, en 

todo caso, al concluir la legislatura. 

Algunas rle estas Comisionps Especiales podrA11 ser de Investiga

ción sobre cualquier asunto de interés público. 

Artículo ltl. 

1.- Las Con1isiones rle Investigaci6n elaborar~n un plan cie trabajo, 

podri1n nombrar Ponencias de entre sus miembros y requerir, por condu~ 

to del Presidente de la Cámara, J a presencia de cualquier persona pa

ra prestar (leclaración. 

2 .. - La Presidencia de la Cámara, oída la Comisión, podrá, en su ca 

so, dictar las oportunas normas de procedimiento. 

J.- Las conclusiones <ie estas Comisiones de Investigación, que no 

ser6n vinculantes para los Tribunales ni afectarán a las resolucio

nes judiciales, deberiin plasmarse en un dictamen que será discutido 

por el Pleno. El Presidente estfi facultudo pa.ra ordenar el debate, 

conceder la palabra y fijar los tiempos de las ciistintas intervencio

nes. Una vez aprobadas serán comunicadas al Consejo de Gobierno, sin 

pP.r juicio de que la Jl."fesa, si lo estima procedente, lo traslacte al Ni

nisterio Fiscal. 

Ci\PrJ UL(! IV. Del Pleno. 

Artículo 1¡2. 

Ll Pleno e.s el brgélno supremo de la Diputaci6n Gener[ll .. Será con

vocarlo por su Presidente, p<>r propia iniciativa o a solicitud, al m~ 
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nos, de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta parte de los miem

bros de J.a Cámara. 

Artículo l¡J. 

1~- Los Diputados tomarán asiento en el sal6n ele sesiones confor

me a su adscripción a Grupos Parlamentarios y ocuparán siempre el mis 

mo escano. 

2.- HabrÁ ert el sal6n de sesiones un banco especial destinado a los 

miembros del Consejo de Gobierno. 

J.- S6lo tenclrán acceso al sal6n de sesiones, aclemÁs de lns perso

nns indicadas, los funcionarios de la Diputación General en el ejercí 

cio rle su cargo y quienes est~n expresamente autorizados por el Presi 

den te. 

CAPITULO V. De la Diputación Permanente. 

Artículo l¡l¡. 

1~- La Diputación Permanente, que estará presidida por el Presirlen-

te ele la C¡1nnra, estarÁ integrarla ~dem~s 110r un minin1o rle siete rniem

bros y un mfixiPlO de nueve, que represent<1rán a los Grupos Parlamenta

rios en proporción a su importancia numérica .. La fijación rlel nÚmPro 

de miembros se reñlizará confonne a lo establecido en el art. 

Carla Grupo Parlamentario, adembs del n6n1cro de Diputados titulares 

q11e le correspondan, (lesignará otros tantos en condici6n de suplentes. 

2.- La Diputación elegirá de entre sus miembros un Vicepresidente y 

un Secretélrio, de ilCur~rdo con el procedimiento establecido en el art. 

32.2 de este Reglamento. 

J.- La Diputaci6n Permanente será convocada por el Presi(iente, a 

iniciativa propia o a petición de dos Grupos 11 arlatnentarios o ()e una 

cuarta parte de los miembros de aqufilla. 

4.- Será aplicable a las sesiones de la Diputación Permanente y a 

su funcionamiento lo establecido pnra el Pleno en el presente Regla-

mento .. 

Artículo 45. 

1.- Corresponde a la Diputación Permanente velar por los porler~s 
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de la Cámara cuandc> no est~ reunida y en los casos ele rlisoluci6n o 

expiración de su mandato .. Cn particular, por acuerdo de la mayoría 

absoluta de sus miembros, le corresponde: 

a) Convocar sesión extraordinnria de la lliputaci6n General. 

b) Interponer recursos de inconstitucionaliclad y personarse 

ante el Tribunal Constitucional, en supuestos de urgencia. 

e) Resolver en lectura ónica sobre mociones o proposicio-

nes no de ley propuestas por cualquier Grupo Parlamentario, relati 

vas a asuntos de urgencia e inaplazable rlecisi6n. 

2.- Por acuerdq í'nvorable de lns tres quintas partes rle sus miem 

bros, podrá: 

a) Aprobar suplementos de cr~ditos y cr6ditos extraordinarios, 

a petición del Consejo de Gobierno, por raz6n de urgencia y de nece

sidad justificada. 

b) Autorizar ampliaciones o transferencias de cr~dito cuando 

lo exijan la conservaci6n del orden, una calamidad p6blica, o una 

necesidad financiera perentoria y urgente de otra naturaleza. 

J.- La Iliputaci6n l1 ermanente cc,nocerá tarnhikn de todo lo referen 

te a la inviolnbilidad parlamentaria y cumplirá cunlesquiera otras 

funciones que le encomiencle el presente Heglamento. 

4.- Dnrá cuenta al Pleno de la Cámara, una vez ésta reunida o 

constitui(Ja la Diputación (ieneral despttés de la celebraci6n de elec 

ciones, rle los asuntos que l1uhiere tratado y de las clecisiones adop

tadas. 

Si algún Grupo ParJamentario hubiese formularlo objeción a las mis 

mas, será remitida por la ~fesa de la Diputación General a la Comisi6n 

competente, que emi tirR dicta111en y será debatido por el Pleno con arre 

glo a las normas generales de procedimiento. 

'llTULC IV. '!JEL FUNCICNAMTENTd• 

CAl'l'JUL(; I. De las sesiones. ~ 

Artículo 1¡6. 

1.- La Uiputaci6n General se reunir6 <Jurante cuntro meses al afio 
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en [Jos periodos orrlinarios de sesiones comprendidos entre septiembre 

y dicie1nbrc, el primero, y entre febrerc> y junio, el segundo. Al co

mien?.o cte cada año legislativo se sefialarftn las fechas del inicio de 

cada uno de los dos periodos ordinarios de sesiones. 

2.- l1odr~ reunirse en sesi6n extraordinaria, fuera de dichos pe

rÍodos, a petición del Consejo de Gobierno, de la Diputación Perma

nente o de la cuarta parte de sus miembros. 

Ln la petici6n rigurará el orden del dia que se propone para la 

sesi6n extraordinaria solicitada. Celebrada ~sta, se clausurar~ al 

agotar el orden del dÍa para el que fue convocada. 

J.- Las sesiones, por regla general, se celebrarán en dÍas compre~ 

didos entre el lunes y el viernes, salvo acuerdo de contrario de la 

Mesa, aceptarlo por la Junta de Portavoces. 

4.- Las sesiones serán pÓblicas, salvo: 

}Q. Cuando se traten cuestiones conce~nientes al decoro rte la 

C~n1nra CJ rle sus tllicmiJros, o de la suspensi6n de un Iliputado. 

2Qo CuarJrto lo acuerde el Jlleno por mayoria absoluta de sus 

miembros, a iniciativa de la Mesa, 'del Consejo rle Gobierno, de dos 

Grupos Pa.rlamentarios o de la quinta parte de los miembros de la Cá 

mara. Planteada la solicitud <le sesi6n secreta, se someter& a vota

ci6n sin debate y la sesi6n continuará con el carácter que se hubie· 

re acordado. 

Articulo 47.-

1.- Las sesiones cte las Comisiones no serán pÚblicas, sin perjui

cio de la facultad de asistencia de los representantes de los medios 

de comunicaci6n debidamente acreditados, excepto cuando tuv~eren ca

rácter secreto. 

2.- Tendrán este carácter cuando lo acuerde la Comisión por mayo

ria absol.11ta de sus miembros y, en todo caso, los trabajos de la Co

misi6n de Reglamento relativos al Estatuto de los Diputados y los de 

lns Comisiones de Investigación. 

ArH.culo 48. 

1.- De las sesiones del Pleno y de las Comisiones se l.evantar~ ac~ 
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ta, que contendrA una relaci6n sucinta de las materias debaticias, 

personas intervinientes, incidencias ]Jroducidns y acuerdos adopta

dos .. 

2.- Las actas serin firn1adas por uno de los Secretarios con el 

visto bueno del Presidente y quedar/in a rlisposición de los Diputa

dos en la Secretaria General. De no producirse reclamación sobre su 

contenido dentro de los diez días siguientes a la celebración de la 

sesión se entenderán aprobadas. En otro caso, serán sometid_as a la 

decisi6n clel 6rgano correspondiente en la siguiente sesi6n. 

CAPITULO II. llel orden del rlia. 

Artículo 't9. 

1.- Ll orden del dÍa del Pleno será fijado por el Presidente, de 

acuerdo con la ~-res él y la Junta de Portavoces. 

2 .. - El orden del día de las Comisiones será fijado por su respec

tiva ;.Je.sa de ncnerdo con el Presidente de la Diputación Genernl, a la 

vista del cnlendBrio fijado p~r la ~1esa de la Cámnra. 

J.- Ll Consejo rle GobiPrno podrá pedir que un asunto sea incluido 

con carActer prioritario en un determinado orden del dia, siempre que 

haya cumplido los trámites reglamentarios que permitan dicha inclusión. 

4.- El orden del día del Pleno podrá ser al ter a do por acuerdo de· é,!! 

te, a propuesta del Presidente o a petición de dos Grupos Parlamenta

rios o de una quinta parte de los miembros de la Cá1nara. 

El orden del tJia de una Comisi6n puecle ser alterado l'or acuerdo de 

ésta, a propuesta de su Presidente o a petición de dos Grupos Parla

rnentarios o de una quinta parte de los Diputados miembros de aqu~lla. 

En uno y otro caso, para incluir un asunto, éste ha de haber cumplido 

J.os trá111ites reglamentarios que le permitar1 estar en condiciones de 

ser incluido .. 

CA!'I'lULO III. De los debntes. 

Artículo 5C. 

Ningón clebnte porlr~ comenzar sin la previa clistribucibn a todos los 

Diputados con derecho a participar en el PJ eno o en la Comisión, en su 

caso, al menos con c11arenta y ocl1o horas ele nntelaci6n, clel infor~1e, 
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dictamen o documentación que haya de servir óe base en el mismo, sal 

vo acuerdo en contrario de la :t-·lesa de la Diputación Cteneral o de la 

Cr,misión, debidarnente justificarlo. 

Artículo 51. 

l.- Ningún Diputado podrá hablar sin haber pedido y obtenido del 

!'residente la palabra. Si un Diputado llamado por la Presidencia no 

se encontrara presente, se entiende que ha renunciado a hacer uso de 

la palabra. 

2.- Los discttrsos se pronuncinr~n personalmente y de viva voz~ El 

orador podrá hacer uso de la palabra <lesde la tribuna o desde el es-

cano. 

JG- Nadie podrá ser interrumpido cuando hable, sino por el Jlresi

den te, p<1ra advertirle que se ha agotado el tiempo, pAra llama~l·e a 

ln cuesti6n o al orden, para retirarle la palabra o para hacer llama 

das al orden a la Cámara o a alguno rle sus miembros o al pÚblico .. 

lt,.- Los Diputados que hubi~ren pedido la palabra en un mismo sen

tirlo podrán cederse el turno entre sí. Previa comunicación al Presi-. 

c1entc y para un caso concreto, ctlalquier I>ir>titado con rlerecho a in

tervenir podrá ser snstituido por otro de.l mismo Grupo Parlamenta-

rio. 

5 .. - Los miembros del Gobif•rno podrán hacer uso rle la palabra siern 

pre que lo soliciten¡ sin perjuicio de las facultades que p0-ra la or 

denación de los debates corresponrlen al Presidente ele la C~ma~a .. 

6~- Transcurrido el tiempo establecido, el Presidente, tras indi

car <los veces al orador que concluya, le retirará la palabra. 

Artículo 52. 

l .. - Cuando, a juicio de la !'residencia, en el desarrollo de los 

deba tes se hicieren alusiones, que impliquen juicio de valor o inexa.5:. 

titudes, sobre la persona o la conducta de un Diputado, podri conce

derse al aludido el uso de la palabra por tiempo no superior a tres 

minutos, para que, sin entrar en el fondo (!el asunto en debate, con

teste estrictamente a las alusiones realizadas .. Si el lliputarlo exce

diere estos limites, el Presidente le retirari inmediatamente la pa

lahra. 
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2.- Cl aludicJo podrá contestar en la misma sesión o, si no está 

flresente, en la siguiente. 

3.- Cuando la alusi6n aCecte al clecoro o dignidad de un Grupo 

Parlamentario, el Presidente podrá conceder a un representante de 

aqu~l eJ. uso de la palabra por el mismo tiempo y con las condicio

nes que se establecen en los apartados 1 y 2 del presente artí-culo. 

Artículo 53. 

1.- ~n cualr¡uier estado del <1ebate, 11n Dir1utado podrá pedir la 

observancia del Heglnrnento. A este efecto deberá citar el artículo 

o articulas cuya aplicaci6n reclame. No cabr5 por este motivo deba

te alguno, debiendo acatarsc la resolución que la Presidencia adop

te a la vista eJe la alegaci6n t1ecl1a. 

2.- Cualquier Diputado podrá también pedir, durnnte la discusión 

o nntes de vot.nr, ln lectura de las non;1r~s o docum~ntos que crea con 

ducentes a la ilustración de la materia de que se trate .. La :rresiclen 

cia podrá denegar lns lectura~ que considere no pertinentes o innece 

sarins. 

Artículo 51! .. 

1 .. - Ln todo debate, el que fuern contradicho en sus flrgumentacio

nes por otro u otros intervinientcs, tendr6 cterechc1 a replicar o rec 

tificar por una sola vez y por tiempo máximo de cinco mintttos. 

2.- Lo establecido en el presente neglan:ento para cualquier deba

te, se entiende sin :rerjuicio de las facultades del Presirlente para 

orcten~r el. clellate y las votaciones, oirJa la Junta cte I1ortavoces, y, 

vRlor¿n1do su importancia, ampliar o rerluc ir el n·úmero y el tiempo de 

las intervenciones <1e los Grupos Parlamentarios o rle los Diputados, 

así como acumular, con ponderaci6n rle las circunstancias fie Grupos y 

materiRs, torlns las ~ue en un determinarlo asunto puedan corresponder 

a un Grupo Parlamentario. 

Artículo 55. 

1.- ~i no hubiere precepto específico se entenderá que en todo rl.!:. 

bate cabe un turno a favor y otro en contra. La duraci6n de las in

tervenciones en una discusi6n sobre cualquier asunto o cuesti6n, sal 
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vo precepto cte este Reglamento en contrario, no excederá ele cfiez mi

nutos. 

2.- Si el debate fuera de los calificados como de totalidad, los 

turnos serán de quince minutos, y, tras ellos, los demás Grupos Par 

lamentarlos podrán fijar su posici6n en intervenciones ~ue no exce

dan de diez minutos. 

Artículo 56. 

1.- Las intervenciones del Grupo Parlamentario }1ixto podrárl tener 

lugar a trav6s de un solo Uiputacto y por ict6ntico tiempo que los de

más (i.rupos Parlamentarios, siempre que todos sus componentes presen

tes asi lo acuerden y hagan llegar a la PresidPncia de la Cámara, por 

medio del Portavoz o Diputado que lo sustituyere, el acuerdo adoptado. 

2.- De no existir tnl acuerdo, ningún Diputado del Grupo Parlamen

tario i"lixto podrá intervenir en turno de Grupo Parlamentario por más 

de 1M tercera parte del tiempo estnblecirl.o para cada Grupo Parlat:1en

tario y sin ql1e puedan interve_nir más de tres Diputndos .. Ln lu~\nr de 

la tercera parte, f~l tiempo serA de la mitild y en lugar de tres Di p.!:: 

tados serán dos, cuando el tiempo r,esultantc de la división por tres 

fttera inferior a cinco minutos •. 

J.- Si se formalizaran discrepancias respecto de quien ha de inter 

venir o las distintas posturas del Grupo Nixto responden a una idénti 

ca posición politica, el Presidente decidirá en el acto en función de 

las diferencias reales de posición, purliendo clenegnr la palabra a to

dos. 

4.- Todos los turnos generales de intervención de los Grupos Parl~ 

mentarios ser!tn iniciados por el Grupo Parlnmentario Mixto y continu!:._ 

dos en orden inverso al n6mcro de componentes de cada Grupo Parlamen

tario, decidiéndose los empates de acuerdo con los resultados de las 

elecciones regionales que originaron la constit11ci6n de la CAmara. 

Artículo 57. 

El cierre de una discusi6n podr& acordarlo sie1npre la Presidencia, 

de él.cuerdo con la NesR, cuando estimare que un asunto está suf'icient~ 

mente debatido. Tambi~n podr~ acordarlo a petici6n clel portavoz de un 

Grupo Parlnmcntario. lJn torno a esta petición de cierre podr~n hablar, 
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durante cinco minutos como mAximo cada uno, un orador en contra y 

otro ,a íavor .. 

Artículo 58. 

Cuñ:ndo el Presidente, Jos Vicepresidentes o los Secretarios de 

la Cámara o de la Comisión rlesearan tomar parte en el debate, aban

donarán su lugar en la Hesa y no volverán a ocuparlo hnsta que haya 

concluido la discusión del terna de que se trate. 

CAl'ITULC IV. De lRs votaciones. 

Articulo 59. 

l.- Para la adopcibn de ac11errlos, la C~mara y sus Órganos deber~n 

estar reunidos reglamentariamente y con asistencia de la mayoria ab

soluta de sus miembros. Cualquier Diputado tendrá derecho a solici

tar antes de cadR votación la comprobación del quórum. 

Si llegado el momento de l<1 votacit'n1 o celebrarla ésta resnltase 

que no existe el qut'Jrum seña lodo en el párrafo anterior, se pospon

drá la vot<1.ción por el plazo rn.ftxirno de <ios horas .. Si transcurrido 

ese plazo téHrtpoco pudiern celebrfl.rse válidnmente a.quélla, el nsunto 

ser~ so:neticio a decisi6n en la siguiente sesi6n. 

Los acuerdos se actoptnrán por Flayoría de los prese11tes si el E-sta 

t11to de Autonomia, las leyes o este Deglamento no exi~er1 otras mayo

rias mAs cualificadas. 

J.- Se entiende que hay mayoría simple cuando los votos positi

vos superen a los negativos~ sin contar las abstenciones 9 los votos 

en blanco y los nulos. 

Se entiende que existe mayoria absoluta Ctiancto la may<>ria rlel n~

mero legal de miembros de la Diputaci6n General vote en favor <le ttna 

propttesta de resolttci6n. 

Articulo 6c. 

El voto de los lJiJJutados es personal e indelegab]_e. Ning~n Diptita

do podrá tomar parte en las votaciones que afecten a su Estatuto de 

Diputado. 



Número ll BOLEHN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Página 25 

Artículo 61. 

1.- Las votaciones no podrán interrutnpirse por cat1sa ~lguna. Du

rante su desarrollo, la Presitlencia no concederá el uso de la pala

bra y ning6n Diputado podri entrar en el sal6n ni abandonarlo. 

2.- Cuando así lo establezca el presente Reglamento y en los ca

sos en que por su singuJar importancia la Presidencia lo acuerde, 

la votaci6n se realizari a hora fija, anunciada previamente. Si, lle 

gada la hora fijada, el debate no hubiera finalizado, la Presidencia 

señalará nueva hora para la votación. 

Artículo 62. 

La votaci6n podrá ser: 

a) Por asentimiento a la propuesta del Presidente. 

b) Ordinaria. 

e) Nominal, que, a su vez, podrá ser pública o secreta. 

Artículo 63. 

1.- Se entenderán aprobadas por asentimiento las propuestas que 

haga la Presidencia cuando, una vez en une iarln.s, no sus e i ten reparo 

u oposición. 

2.- La votación ordinaria se realizará levantándose sucesivarnente 

los que aprueban, los que no aprueban y los que se abstienen .. También 

podrA verificarse mecliante Jlrocedimiento electr6nico. 

J.- La votación será nor:1inal cuando así lo exija este ReglanH~nto 

o lo solj_citen dc>s Grupos ParlamentRrios o una quinta parte de los 

DiptttadrJS o de los mieMbrc>s de la Comisión, concretinclose en los su

puestos de solicitud si se pide qtte sea póblica o secreta. Si httbie

re solicitudes concurrentes en sentido contrario, prevalecerá la de 

votación secreta. En los procedimientos legisl;1tivos, la votaci6n no 

podr~ ser secreta en ningón caso. 

Las votaciones para la investidura del Presidente del Consejo de 

GobiE~rno, la moci6n de censtrra y la cuesti6n de confianza serán en 

todo caso nominnles pÓblicas. 
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4.- En la votación nominal p6blica un Secretario nombrari n los 

Diputndos y éstos responderán 11 sÍ 11
, "no 11 o "abstención". 

El llamamiento se realizará por riguroso orden alfabético de 

apelli(los y nomlJre, comenzanrlo por el Dipt1tado cuyo no1nbre sea sa

cado a suerte. Los miembros del Consejo de Gobierno que tengan la 

condición ele Diputados y la Hesa votarán al final. 

5.- Ln la votación nominal secreta los Diputados serán llamados 

por orden alfabético a la }'fesa para depositar la papeleta en la ur

na corresponcliente. 

Artículo 64. 

1 .. - Cuando ocurriere empate, se suspenderá la votación durante 

el plazo que estime razonable la Presiclencin. TrarlSCtJrrido el plazo 

se repetirá la votaci6n y, si de nuevo sf~ Jlrodujese empat~, se en

tenederá desechada la propuesta de resolución. 

2.- Ln las Comisiones se entenderá que no existe empate cuando, 

sienrlo idéntico el sentido en7 el que hubieran votado todos los miem

bros presentes de J a Comisión pertenecientes a un mismo (;rupo l'arla-_ 

mentario, pudiera dirimir se ponderando el nltmero de Diputados con 

los que cada Grupo cuente en el Pleno .. Igual regla se aplicará, en 

su caso¡ a la I>iputaci6n I~crmanente~ 

Artículo 65. 

1.- Verificada una votaci6n, o e] conjunto de votaciones sobre 

una mis1na cuestión, ca(la Grur¡o Parlamentario podr& explicnr el vo

to por tiempo m~ximo de cinco minutos. 

2.- Ln los proyectos y proposiciones rle Ley, sólo podrá explicar. 

se el voto tras la última votación de cada artículo, snlvo que se 

hubiera rlividido en partes claramente diCerenciarJas a efectos del 

debate, e11 cqyo caso cabrá la explicación después de la últirna vo

tación correspondiente a cada parte. Ln su caso, la Presidencia po

drá amplinr el tiempo hnsta diez minutos .. 

J.- No habrá explicaci6n de voto Cltando la -votaci6n haya siclo se

creta o cuando todos los Grupos Par1ame11tarios hubieran intervenido 

en el debate precedente, salvo aquel Grupo que, co1no consecuencia del 

mismo, haya cnmhiado el sentido de su voto .. 
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CAJ'lTULú V. IJel c6mputo de plazos y de la present11ci6n de docu-

mentos. 

Artículo 66. 

1.- Los plnzos se contarár1 siempre a partir del dia siguiente a 

aquél en que tenga lugar la notificación o publicación del acto de 

que se trate y, saJvo disposición expresa en contrario, los que se 

se~alen J>Or dias se entenderá que ~stos son hábiles y los sefialados 

por meses, rle fecha a fecha. Cuando el Óltimo dia del 11lazo sea in

hábil, se entenderá prorrogado al primer dÍa hábil siguiente. 

2 .. - Se excluirán rlel cómputo los perÍodos en que la Diputación 

General no celebre sesiones, salvo que el a.sunto en cnestión estu

viere incluido en el order1 del dÍa rle una sesión extraordinaria. La 

Nesa seílalará los dÍas que habrán de habilitarse a los solos efectos 

de cumplimentar los trámites r¡ue posibiliten la celebración de aqué

lla. 

J.- La Hesa podrá acordar la prórroga o rectucción de los plazos. 

Salvo cnsos exce¡,cionales, l.a~ pr6rrogas no serár1 su¡leriores R o1.ro 

tRnto (lel plazo ni l<'s rcdttcciones a. la mitad .. 

1.- La presentnci6n rte clocumentos en el Registro rle la Secretaria 

(lr·nerRl pndrá hacerse en los días y horas que fije la }lesa ele la Cá-

mara. 

2.- Cuando el ltorario de registro no alcance las cero horas, la 

Mes«, a petición de Diputados y/o Grupos Parlamentarios, podrá pro

rrogar el plazo de presentaci6n de escritos hasta las 10 horas del 

siguiente dÍa laborable. 

CAPITULO VI. De la declaración de urgencia. 

Artículo 68. 

A petici6n del Consejo de Gobierno, rle dos Grupos P11rlament11rios 

o de una quinta parte de los Diputados, la 1'-1esa podrá acordar que 

un Rsunto se tramite por procedimiento de urgencia. 

A tal efecto, desde la adopci6n riel actlerdo, los trámites p~rla

mentEtrios oóendrán pla7.os con una duración <ie la mitad de los esta

blecidos con car6ctcr ordit1ario, sin perjuicio de lo rlispuesto por 

el artículo 66.J. 
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CAPITULO VII. De las publicaciones de la Diputación General y de 

la publicidad de sus trabajos. 

Artículo 69. 

1.- Son publicaciones de la Diputación General: 

a) El 11 BOLETIN OFICIAL DE LA DIPU'li\CION GENLRAL DE LA RIUJA", 

en el que se publicarán los textos y documentos requeridos por este 

Reglamento, o por orden de la Presidencia, sin perjuicio de que és

ta podrá asimismo ordenar, JlOr razones de urgcilcia a efectos de su 

debate y votaci6n, su reproducci6n por otros medios mecinicos y de 

reparto a los Diputados que hayan ele debatirlos. 

b) El "DIAHIU IJL SLSIONLS" del Pleno de la Cámara y de la Di

putación Permanente -y de las de Comisiones que la Hesa cte la Dipu

taci6n (ieneral determine-, en que se reproducir~n integramente, de

jando constancia ele los incidentes producirlos, todas las interven

ciones y acuerdos adoptados que no tengan carácter secreto. 

2.- Ile las sesiones secreths se levantará acta taquigráfica, cu

yo único ejemplnr se custodinrá en la PresidenE::ia, donde podrá ser 

consultado por los Diputaclos velando por evitar su reproducci6n. 

J.- La Mesa regulará la concesi6n cte credenciales a los represen-

tantea gráficos y liternric>s rle los ntedios de . . ' 
COml1DlC8C10D t f'acili-

tanda la informaci6n solJre las activiclades (le los (listintos 6rganos. 

En tollo caso, nadie podrá, sin estar expresa1r1ente autori~ado por 

el !'residente de la Diputación General, realizar grabaciones gráfi-

cas o sonoras de las sesiones~ 

Ci\l'lTULú VIII. !Je la disciplina parlamentaria. 

Sección 1ª. De las sanciones. 

Artículo 7CJ. 

1.- Los Diputados sólo podrán ser expulsados de la Cámara en el 

supuesto que se indica en el art. 74. 

2 .. - La ~1esa, o el Pleno a propuesta de aquélla, podrá acordar la 

suspensión de alguno o de todos los derechos que a los Uipui..ados Ge 
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nerales les concede el presente Heglarnento, durante el plazo máximo 

rle un mes, la primera, o, por plazo superic>r, el J>leno, en los ca

sos siguientes: 

a) Cuando, de forn1a reiterada o notoria, dejaren de asistir 

voluntariamente a las sesiones del I1 leno ó rle las Con1isiones. 

b) Cuando quebrantaren el deber de guardar secreto, est8ble

cido en el art. lü del preffilte Heglamento. 

J.- La suspensi6n temporal en la condici6n de Diputado podrA 

acordarse por el Pleno de la Cámara, a propuesta de la Mesa, en los 

siguientes supuestos: 

a) Cuando, impuesta y cumplida la sanción prevista en el núm. 

2 rle este articulo, el Diputaclo persistiere en su actitud. 

b) Cuando el Diputado ¡>ortare armas dentro del recinto parla

mentnrio. 

e) Cuando el Diputado, tras haber sido llamado al orden por 

tres veces, se negare a abandonar el salón de sesiones y tuviere 

que ser expulsado del mismo. 

d) Cuando el Diputado contraviniere lo dispuesto en el arti

culo 11 de este Reglamento. 

e) Cuando el Diputado agrediere a otro o a un miembro del Con

sejo de Gobierno durante el curso de una sesi6n. 

Artículo 71. 

1 .. - Las propuestas de sane ión que formule la Mesa se someterán.o a 

la consideración y decisión del Pleno en sesión secreta. 

2.- Si la causa de la sanci6n, a juicio de la Mesa, pudiera ser 

constitutiva de delito, la Presidencia pasarA el tanto de culpa al 

órgano judicial competente. 

) .. - Acordada la suspensión temporal, ésta surtirá efectos en la 

no percepción por el Grupo de la asignación proporcional variable. 

Sección 2ª. De las lla1nadas a la cuestión Y al orden. 

Artículo 72. 

1 .. - Los orarl<>res ser~n llamados a la cttestión por el }lresi<iente· 
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siempre que en sus intervenciones se refieran a asuntos ajenos al te 

ma objeto rle rlebate o a asuntos ya discutidos o aprobados. 

2.- El Presidente retirará la palabra al orador al que hubiera de 

hacer una tercera llamada a la cuestión en una misma intervención. 

Articulo 73. 

1.- Los Diputados y los oradores serán llamados al orden: 

lQ. Cuando profirieren palabras o vertiesen conceptos- ofensivos 

al decoro de la Cámara o <le sus miembros, de las Instituciones del Ls 

tado, de la Comunidad Autónoma o de cualquiera otra persona o entidad .. 

2Qa Cuando en sus disc11rsos faltaren a lo establecido pnra la 

buena marcha de las deliberaciones. 

Jº· Cuando con interrupciones o de cual~uier otra for1na altera

sen el or<len rle las sesiones. 

4Q. C11ando retirad~ la palabra a un orador, pretendiese conti

rtuar l1aciendo uso <!e ella. 

5º .. L.n los demás Cé-lSOS rrevisto.s en el presente HeglaPiento .. 

2.- Cuando se JlrorllJZCa el sllpuesto a que se refiere eJ. apartado lQ., 

del número anterior, el Presidente ordenará que no consten en el Dia

rio de Sesiones las ofensas proferidas y rer¡uerirá al orador para que 

las retire .. La negativa a este requerimiento podrá d<1r lugar a sucesi 

vas llnmadas al orden con los efectos previstos en el artícu,lo siguie.!!, 

te. 

Articulo 711. 

1.- El orador que hubiese sido llamarlo al orden tres veces en una 

misma sesi6n, le ser~ retirarla la palabra y el Presidente, sin cleba

te, le podrá sancionar con la expulsi6n de la sala en que se celebre 

la sesi6n y la prohibici6n de asistir al resto de la misma,. 

2 .. - Si el expulsado se negare a abandonar la sala, el Presirtente 

suspenderá la scsi6n para reanudarla sin su presencia y a<foptar& lns 

n1edirlas pertinentes para hacer efectivR stt exp~lsi6n. 

Con posterioriclétrl, .la Mesa podrá acordar la suspcnsi6n en e.l ejer

cicio de l<-1 función parlnment<1ria por el plazo mftxirno de un mt:s, todo 
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ello sin perjuicio de lo estnblecido en el número 2 del artículo ?l. 

TITULO V • DEL .PROCRDIMIENTO LEGISLATIVO· 

C~l'lTULO l. De la iniciativa legislativa. 

Artículo 75. 

La iniciativa legislativa ante la Dip11taci6n General corresponde: 

a) A los Diputados, en los términos previstos por este !1egla-

mento. 

b) Al Con~ejo de Gobierno. 

e) A los cittdadanos que gocen tle la condición de riojanos, en 

los t~rminos que establezca una Ley de la Diputación General. 

CAPITULO II. Del procedimiento legislativo común. 

Secci6n lD. De los proyectos de ley. 

I. llresentnci6n rle er1miendas@ 

Artículo ?6. 

l.- Los proyectos rle ley remiti~los por el Consejo rlc Gol>iPrno irán 

acompañados de una exposición de motivos y de Jos antecedentes neces::: 

rios pa.ra resolver~ La ~lesa ordenará su publicación, la apertura del 

plazo de presentación ele enmiendas y el envío a la Comisión correspo.!! 

el ient e. 

2.- El plazo de enmiendas será de quince d1as desde la p11blicaci6n 

y serán dirigidas a la Mesa de la Comisión~ 1nerliante escrito con la 

firma del·'I'ortavoz del Grupo Parlamentario a que pertenezca el Dipu

tado o de la persona que stlstituya a aqu~l, a los meros efectos de 

conocimiento .. La omisión de la firma del Portavoz será subsanable an

tes del comienzo de la discusi6n en Comisión .. 

J .. - Las enmicnrlas podrán ser a la totalidad o al articu)ado .. 

4.- Ser~n enmiendns a la totalidad las r¡ue postulen la devoluci6n 

al Consejo rle Gobierno rlel Proyecto ele Ley o propongan un texto com

pleto alternativo. Sólo podr~n ser presentadas-por los Grupos }lnrla

mentarios .. 
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5.- Lns enmiendas nl articulado podrán ser de supresión, modifica 

ción o adición, debiendo contener, en su caso, el texto concreto que 

se proponga. 

A tal fin, c~da disposici6n adicional, final, derogatoria o tran

sitoria, el titulo rle la Ley, las r6bricas de sus partes, la propia 

ordenaci6n sistemática y la Exposici6n ele Motivos, tendrán la consi

deración de un artículo. 

Las presentadas a la Exposici6n de Motivos se discutirin al final 

del trámite, si la Comisión acordase incorporar su texto como pre&m

bulo de la Ley. 

Articulo 77. 

1.- Las enmiendas a un proyecto de ley que supongan un aumento de 

los cr~ditos o rlisminuci6n de los ingresos presupuestarios, serán re 

mitidas por la Comisión al Consejo de Gobierno, a través del Presi

dente de la Diputación Genera.l, y re11nerirán la conformidad de aquél 

pnra su tramitaci6n. 

2.- A tal electo, el Consejo <le G.obi<'rno debcrft dnr respuestR ra

zonada en el plazo de ocho dÍas, transcurrido el cual se entenderá 

que el silencio expresa conformidad. 

De no haber sido consultado, porlrA 1nanifestnr su disconformidad 

con la tramitación de tales enmiendfls en cualquier momento del pro

cedimiento .. 

II. Debates de totalidad en el Pleno. 

Articulo ?8. 

1.- Ll debate de totalidad de los proyectos de ley en el Pleno 

procederá cnnndo se hubieren presentado, dentro rlel plazo reglamen

tario, enmiendas a la totalidnct. Sl Presidente ele la Comisión, en 

este caso, trasladará al Jlresitlente rle la Diputaci6n General las en 

miendas a la totalirtad C[UC se hubieren presentado para su inclusi6n 

en el orden del dÍa de la scsi6n plenaria en que hayan ele debatirse. 

2.- ~1 cJel>ate r1e totaJ.i<iad se desarrollar~ con sujeci6n a lo es

tablecido en este HeglnmP.nto para los de este cnrácter, si bien cnda 
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una de lns enmiendas presentndas podrá dnr lu~ar a un turno a favor 

y a otro en cc,ntra5 

J.- Terminada la deliberación, el Presidente someterá a votación 

las enmiendas a la totalidad derendidas, comenzando por aqubllas 

que propongan la devolución del proyecto del Gobierno. 

4.- Si el Pleno acordare la devolución del proyecto, éste queda

r& rechazado y el llresillente de la Diputación lo con1unicar~ al Con

sejo de Gobierno. En cnso contrario, se remitirá a la Co,nisión para 

prosegt1ir su tra1nitación. 

5 .. - Si el Pleno aprobase una enmienda a la totalidad de las que 

propongan un texto alternativo, se dará traslado del mismo a la Co

misión correspondiente, publicándose en el "Boletín Oficial de la 

Diputación General" y procediéndose a abrir un nuevo plazo de pre

sentación de enmiendHs que sólo podrán formularse sobre el articu

lado. 

IIIe llelibcraci6n en la Comisi6n. 

Artículo 79. 

1~- finalizado el t1cbate de lotaliclarl o, en todo caso, el plazo 

ele presentaci6n (le enmicnrlas, la Comisi6n nombrará de entre sus miem 

bros uno o varios ponentes para que rerlacte un informe en el plazo 

de quince días. 

2.- La }lesa de la Comisión podrá,•prorrogar dicho plazo cuando la 

trascendencia o complejidad del proyecto de ley asi lo exigiere~ 

Artículo 80. 

1.- C9ncluido el informe de la Ponencia, co1nenzará el debate en 

Comisión, que se hará artículo por artículo. En cada uno de ellos 

podrán hacer uso ele la palabra los enmendantes al articulo y los 

miembros de la Comisión. 

2.- Las enmiendas c¡ue se hubieren presentado en relaci6n con la 

Exposición de ~lotivos se disc11tirAn al final clel articulado, si la 

Comisión acordare incorporar dicha Exposición de 1'--'!otivos como preá~ 

bulo de la ley. 
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J.- Durante l.A discusi6n de un articuld, la Mesa JlOdr~ admitir n 

trámite nuevas enmiendas que se presenten en este momento por escri 

to por un miembro de la Comisión, siempre que tiendan a alcanzar un 

acuerdO!·P:Or aproximación entre las enmiendas ya formulad<lS y el te~ 

to del articulo. 1'ambi¿n se admitirán a trámite enmiendas que ten

gan p<>r rinaliJad subsanar errores o incorrecciones tbcnicas, termi 

nológicas o gram~ticales. 

Artículo 81. 

1&- En la dirección de los debates de la Comisión, la !]residen

cia y la nesa ejercerán las funciones que en este negla,mento se 

confieren a la Presiclencia y a la ~lesa de la Diputaci6n General. 

2.- El Presirlente de la Comisi6n, de acuerdo con la Mesa de ~sta, 

podri establecer el tiempo miximo de la discusión para cada articu

lo, el que corresponda a cada intervención, a la vista del número de 

peticiones de palabra y el total para la conclusión del dictamen. 

Articulo 82. 

El dictamen de la Comisión, firmado por su Presidente y por el Se

cretario, se re1nitirá al 11residente de lA Diputaci6n General a efec

tos cte la tramitaci6n subsiguiente que proceda. 

lV. Deliberación en el Pleno. 

Articulo 83. 

Los Grupos l 1 arlamentarios, dentro rle las cuarenta y ocho horas si

guientes a la ~ecl1a de terminaci6n clel rlicta!rJen, en escrito dirigido 

al Presidente de la Cámara, deberán comunicar los votos particulares 

y en1niendas que, habiendo sido cfefen(iidos y votados en Comisión y no 

incorporados al rlictaJnen, pretendan defencler en el Pleno. 

Artículo 81¡. 

1 .. - El debate en el Pleno podrá comenzar por la presentación que 

ele Ja iniciativa del Consejo de Gobierno l1aga un mien1bro del mismo 

y por la que rlel dicta1nen haga un Dip11tado rle la Comisión, cuar1do asi 

lo l1ubierc acorrlild<> ¿sta. l~stas intervenciones no po<Jr¿n exceder <ie 

quince minutos. 
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2.- La Presidencia de la C/unara, oÍdas la :-lesa y la Junta de Por

tavoces, podrá: 

lQ., Urden<1r lus debates y las votaciones por art:í.culos, o bien 

por materias, grupos de artículos o de enmiendas, cuando lo aconseje 

la complejidad del texto, la homogeneidad o interconexión de las pr!:. 

tensiones de las enmiendas o la mayor clariclacl en la confrontaci6n 

politica de las posiciones. 

2º· Fijar de antemano el tiempo m6xirno de debate de un proyec

to, distribuy~ndolo, en consecuencia, entre las intervenciones pre

vistas y procediéndose, una vez agotado* a las votaciones que qued3;: 

ren pendientes. 

J.- Durante el debate la Presidencia podrá admitir enmiendas que 

tengan por finalidnd subsanar errores o incorrecciones técnicas, ter

minol6gicas o gramaticales. Sólo podrán admitirse a trámite enmiendas 

de transacción entre las ya preser1tadas y el texto del dicta1nen cuan

do ningún Grupo Parlamentario se oponga a su adlllisión y ésta comporte 

la retiracia de las entnic!nrtas fespecto de las que ~e transige. 

Articulo 85. 

Termir1ado el debate de un proyecto, si cotno cot1sccuencia de la 

aprobaci6n de un voto particular o de una enmier1da o ele la votaci6n 

de los artictilos, el textrl resttltante p11diera ser incongruente u os

curo en alguno rle sus puntos, la ~1esa de la CÓmRra podrá, por inici~ 

tiva propia o a petición de la Comisión, enviar el texto aprobado por 

el Pleno de nuevo a la ComisiÓn¡ con el 6nico fin de que ~sta¡ en el 

plazo rle quince dias, efect6e una redacción armónica qtie deje a sal

vo los acuerdos del Pleno. Cl dictamen asi redactado se someterá a 

la decisión final del Pleno, que debe aprobarlo o rechazarlo en su 

conjunto, en una sola votación. 

Sección 2U. De lns proposiciones de ley. 

Articulo 86. 

1.- Las proposiciones de ley, de iniciativa.de los Diputados o po

pulnr, se prescntarón acompafiada~ rle una exposici6n tle n1otivos y de 

los antecederttes necesarios para poder pronunciarse sobre ellas. 
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2.- Lns que correspondan a iniciativa de los Diputados podrán ser 

suscritas por uno de ellos, con la rirmrt de otros cinco miembros rle 

la CAmnra, o }Jor 11n Grupo Parlamentario, con la sola firma de su 

Portavoz. 

3.- Las proposiciones de Ley de iniciativa popular serán examina

dns por la }les<'~ de la Diputación General a efectos de verificar el 

cumplimiento ele los requisitos legalmente establecidos. 

Artículo ll?. 

1~- LjercitadR la inici<'1tiva, la l'1esa de la Diputación General O!:, 

(\enará la pttblicación rle la proposición rle ley y s11 rcmisi6n al Con

sejo rle Gol>ierno para que n1anifieste su criterio res¡1ecto a la toma 

er1 consideraci6n, asi corno su cnnfortnidad o no a la tramitaci6n si 

implicara uumento de los créditos o disminución de los ingresos pre

supuestarios .. 

2.- Transcurridos quince dÍBs sin que el Con.sejo de Gobierno hu

biera negrndo expresaPlCTJte su FOnformidact a ln trar:Jitacié)n, la rrop~ 

.sición de ley quedará en condiciones de ser incluida en el orden del 

d:Í.a del 11 leno para su toma en consíderación. 

J .. - Antes de inici;~r el debfl.te, se darÉ! lectura Ell criterio del 

Cc>nsejo rle Gobierno, si lo hubicrei El rlebnte se ajustará a lo esta

blecido para los de totalidad. 

lf .. - Acto seguido, el Presidente preguntará si la Cámara toma o no 

en consideración la proposici6n de ley de que se trate. 

l~n caso afirmativo, la Mesa de la Cámara acordará su envio a la 

Comisión competente y la apertura del correspondiente plazo de prese!!. 

taci6n de enmiendas. La proposici6n seguirá el trámite J>revisto para 

los Jlroyectos de ley, correspondiendo a uno de los proponentes o a un 

Biputado del Grupo autor de Ja iniciativa la presentación de la misma 

ar1te el Pleno .. 

Sección 3ª .. De la retirada de proyectos y proposiciones de ley .. 

Artículo 81l. 

1.- ~;1 Consejo cie Gobierno poJr& retirar un Jlroyecto rle ley en cual

(ruier moPtcnto de sn trnmitacié>n, sieJrlprf' que no hubif're recnido ncuerdo 
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finnl de la Cámnra .. 

2.- La ir1iciativa de rctirac!a de una proposici6n de ley por su 

proponente tetHlrá pleno ef'ccto por sí sola, si se produce antes del 

acuerdo de la toPJa en consideración. Adoptado éste, la retirñda só

lo serA efectiva si la acerlta el Pleno de la ChrnRra. 

CAP11ULC 111. De lns especialidades en el procedimiento legisln

tivo. 

Secci6n 1•. Uel proyecto de Ley de Presupuestos. 

Artículo 1\9. 

1.- En eJ. estudio y aprohaci6n de los Presupuestos Generales de 

la Comunirl.nd Autónomél de La Hioja se aplicará el procedimiento legi..:! 

lativo cornón, salvo lo dispuesto en la presente Sección. 

2,.- El proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Aut6noma goznrá rie r,refcrcncia en la tramitación con respecto a los 

rler11As trnhajos de la Asa1~blea. 

J.- Las enmiendn.s nl proyecto de Ley de Presupuestos G.encrnle.s de 

la Comunidad Autónoma que supongan aumento de créditos en algún con

celJto ónicnmente parirán ser admitidas a tr6mite si, adem6s de cumplir 

los requisitos generales, I'roponetl una baja <1e igual cuantia en la 

misma Sección. 

lt.- Las enmiendas al proyecto de Ley de Presupuestos que .supongan 

una minoración de ingresos requerirán la conformidad del Consejo <ie 

Ciobierno para su tramitaci6n. 

Art5.culo 9lJ. 

1.- El debate de totalidad del Proyecto de Ley de Presupuestos de 

la Comunidad Aut6noma tendrá lugar en el Pleno de la Diputaci6n Gen!:_ 

ral. !';n dicho debate quedarán fijadas las cuantías globnles de los 

estados de los presupuestos. Una vez finalizado este debate e] Proye~ 

to será inmediatamente remitido a la Comisión rle Hacienda, Economía y 

Presupuesto. 

2.- El debate del Presupuesto se referirA al articulado y al esta

rlo de autorización de gastos. Todo ello sin perjuicio del estudio rle 

otros documentos que cteban acompañar a aquél. 
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J.- ~l Presidente de la Comisi6n y el de la Diputaci6n General, 

ele acuerdo con sus respectivas Mesas, podrÁ ordenflr los debates y 

votaciones en la forma que más se acomode a la estructura del Pre

supuesto. 

l¡.- Ll debate :final de los Presupuestos Generales de la Comuni

dad Aut6noma en el Pleno de la Cámara se desarrollarA diferenciando 

el conjunto del articulado de la ley y cada una de sus Secciones. 

Artículo 91. 

Las disposiciones de la presente Sección serán aplicables a la 

tramitación y aprobación de los Presupuestos de los Entes Públicos 

para los que la ley establezca la necesidad de aprobación por la Di

putación General. 

Sección 2ª. De la re:fonqa. del Estatuto de Autonomía. 

Artículo 92. 

1~- La iniciativa para ln reforma clel I·.statuto rle Autonon1ia de La 
' 

Ric,ja se njustar~ a lo establecido por su artictllo ~2, n~mo lo 

2.- 1~1 texto ndoptndo por el Pl~no tleberá someterse a una votación 

:final en ·la que, pnra querlar aprolH\dO, se rec¡uerirá el voto favorRble 

de los dos tercios de los miembros de derecho de la Diputación Gene

ral .. 

J.- Ar>robado el proyecto rte reforma el Presidente lo remitir~ a 

las Cortes Generales. 

Sección)?. I>e l.a aprohaci6n de leyes con mayoria cualificada. 

Artículo 9J. 

1.- La aprobaci6n de las leyes para las que el Lstatuto de i\utono

mia exija mayoría cualificada, requerir& el voto favorable de dicha 

mayoría en una votación Jinal sobre el conjunto del texto. 

2.- La hora de la votación será anunciada con antelnción por el 

Presidente de la Diputacit>n General. 

J.- Si no alcanzase la n1ayoria requeri<Ja será remitido a la Comi

sión, que deberá emitir nuevo dictnmen e:Fl el plazo de quince días. El 
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debate sobre este nuevo dictamen se ajustará a las normas que regu

lan los de totalidad. Si en la votaci6n se consiguiese el voto favo 

rable de la mayoria requerida, se considerará aprobado, y en caso 

contrario definitivamente rechazado. 

Secci6n 4•. De la tramitaci6n de un proyecto o proposici6n de ley 

en lectura única. 

Artículo 94. 

1.- Cuando la naturaleza del proyecto o proposici6n de ley to~ada 

en consideraci6n lo aconsejen o su simplicidad de formulaci6n lo per 

mita, el Pleno de la Cárnarat a propuesta de la ~tesa, oida la Junta 

de 11 ortavoces, podrá acordar que se tramite directamente y en lectu

ra (¡ni ca. 

2.- Adoptado tal acuerdo se procederá a un debate sujeto a las 

normas establecidas para los de totalidad, sometiéndose seguidamen

te el conjunto del texto a una sola votaci6n. 

J .. - Si el resultado de la Votación es ~avorahJe el texto qued[lrá 

nprobado. En c.1so contrario quedn.rá rechazado. 

T11 UL(, VI· DEL IHPULS(, 'Y CONTROL DF. LA ACCICN PúLlTICA Y DE GUBIER 

NO 

CAI'I'l'ULO I. De la investidura y la responsabilidad política del 

l'residenth y del Consejo de Gobierno. 

Secci6n lil. De la investidura. 

Artículo 95. 

1.- En cumplimiento de las previsiones establecidas en el art. 22, 

n6m. 2, del Estat11to de Autonomia y una vez propuesto por el l 1residen 

te cte la Diputaci6n General el candidato a la Presiclencia rle la Comu

nidad Autónoma, aquél convocará al Pleno de la Cámara. 

2 .. - La sesión comenzará por la lectura de la propuesta por uno de 

los Secretarios. 

J.- A Cf,ntinuación, el candidat.o propuesto exponclrá, sin limita

ci6n de tiempo, el programa politice del Gobierno que pretende for-
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mar y solicitará la confianza de la Diputación General. 

4.- Tras el tiempo de interrupci6n decretacto por la 11residencia, 

intervendrá un representante rle cada Grupd Jlarlamentario, que lo so 

licite, por treinta minutos. 

5.- El candidato propuesto podrá hacer uso de la palabra cuantas 

veces lo solicitare. Cuando contestase individualQJente a uno de los 

intervinientes, éste tendrá derecho a réplica por diez minutos. Si 

el candidato contestara en forma global a los representantes de los 

Grupos Parlamentarios, éstos tendrán derecho a una réplica de diez 

minutos por carla Grupo@ 

6.- La votación se llevarA n e~ecto a la hora fijada por la Pre

sidencia. Si en ella el candidato propuesto obtuviera el voto de la 

mayoría absoluta de los miembros cte la Asamblea se er1tenderá otorg~ 

da ln confianza. Si no ohtuvit:ra dicha mayoría, se procederá a nue

va votaci6n (cttarenta y ocho horas des¡'u~s ~e la anterior), y la 

confianza se entenderá otOrgada si en ella ol)tnviera la mayoría sim

ple. Antes ele proceder a esta Yotaci6n, el candidato podr' interve

nir p<>r tiempo m~xitrJO tle diez minutos y los Cirupos l'ar]_arnentarios 

por cinco cada uno para fijar su posici6n. 

7.- ()torgarla la confianza al candidato, conforme al apartado an-

terior el Presidente de la Diputación General lo comunicará nl Jl:ey, 

a los efectos de su nombramiento como Presidente de la Comunidad Aut6 

noma de La Rioja, y al Gobierno de la Naci6n. 

Artículo 96. 

1.- Si en las votaciones ~ que se refiere el articulo anterior la 

Diputaci6n General no hubiere otorgado su confianza, se tramitarán su 

cesivas propuestas por el f11ismo procedimiento, hasta la elección de 

Presidente. 

2.- Si transcurrieren dos meses a partir de la primera votaci6n 

de investid11ra y ning6n candidato propuesto hubiese obtenido la con

fianza de la Uiptttaci6n General,-,sta quedará automáticamente disuel 

ta .. El Presidente de la Cámara lo COfllUnicará al Presi<iente ele la Co

munidad Autónoma de La Hioja para que éste convoque nuevas eleccio

nes, rle act1erdo con el citado art. 22.2 del l~statuto de A11tonomía. 
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Sección 2ª. IJe la responsabilidad política del l'residentn. 

,\rtículo 97. 

Ln responsabilidad política del Presidente de la Comunidad Autó

noma se sujetará a lo que establezca la Ley rle la fliputaci6n Gene

ral a ~le se refiere el art. 22.4 del Estatuto de Autonomía. 

Sección 3ª· IJe la responsabilidad política del Consejo de Gnbicr-

no. 

I. De la cuestión de confianza. 

Artículo 98. 

1.- Rl l 1residente cte la Comunidad Aut6noma, previa deliberación 

en Consejo de Gobierno, puede plantear ante la Di¡>utación General la 

cuestión ele confianza sobre su programa o sobre una declaración de 

política general. 

2.- La cuestión de confianza se presentará en esc1·ito motivado an

te la Mesa de la Diputación General, acompailada de la correspondiente 

certificación del Consejo de Gobierno. 

}.- Admitido el escrito a trámite por la Mesa, la Presidencia <la

r~ ct1enta del n1ismo a la Junta de I>ortavoces y convocará al Pleno. 

4.- Cl rtebate se desarrollará con sujeci6n a las misntas fl(>rmas es -
taLlecidas para el de investidura., correspondiendo al Presiclent.e ctel 

Consejo rle Gobierno y, ert su casot a los mien1brc,s del misrno, lns in

tervenciones alli establecidas para el can(Iidato. 

5~- Finalizado el debate, la propuesta de confianza será sometida 

a votación a la hora que, previamente, haya sido anunciada por la Pr~ 

sidencia. La cuestión de confianza no podrá ser votada hnsta que trans 

curran veinticuatro lloras desde su presentación. 

6.- La confianza se entender¡ otorgada cuando obtenga el voto de ]_a 

mayoría simple de los Diputados. 

7.- Cualquiera que sea el resultado de la votación, el Presidente 

de la Diputación General lo comunicará al Presidente del Consejo de 

Gobierno. 
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Il. De la moci6n de censura. 

Artículo 99. 

l.- La Diputaci6n General de La Rioja puede exigir la responsabi

lidad política del Consejo de Gobierno mediante la adopción de una 

moción de censura. 

2.- La moción deberá ser propuesta, al menos, por el quince por 

ciento de los lliputados, en escrito motivado dirigido a la ~lesa rle 

la Diputación General y l1abrA rle incluir un candidato a la Presiden

cia de la Cc>m11nidad Attt6noma de La Jlioja, que l1aya aceptado la candi 

rlatura .. 

Artículo H:U. 

1.- La Mesa de la Diputación General, tras comprobar que la moción 

de censura reune los requisitos se-ñalados en el artículo anterior, la 

adn1itir~ a trámite, rlando cuenta de su pres~ntaci6n al Presidente de 

la Comunidad Autónoma y n los Portavoces de los Grupos Parlamentarios. 

2.- ller1trc> de los dos rlias siguientes a la presentaci6n rle la nJo

ci6n rle censura, 110drbn prescntars~ mociones alterr1ntivas, que debe

rán reunir los mismos rer1uisi tos seiialaclos en el apartado 2 del artí 

culo anterior y estarán sometidas a los mismos trámites de admisi6n 

se:ílalados en el apartndo precedente. 

Artículo 1(,1. 

1.- El debate se inicinri por la defensa ele la moción de censura 

que, sin limitación de tiempo, efectúe uno de los Diputados firman

tes rtc la misma. A continuaci6n, y tambiin sin limitaci6n ele tiempo, 

poctrh intervenir el candidato propttesto en la moci6n para la Presi

dencia de la Comunidnrl Autónoma, a efectos de exponer el progroma 

político del Consejo rle Gobierno que pretende formar. 

2.- Tras la interrupci6n decretada por la Presirler1ci~, podrá in

tervenir un representante de cada uno de los Grupos Parlnmentnrios 

de la fliJJutaci6n General t¡ue lo soliciten, por tiempo de treinta mi

nutos .. Torl.os los intervinientes tienen derecho.a un turno de réplica 

o rectificación de diez minutos. 
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J.- Si se hnhif-!re pr0sentndo más de una moción de censurn, el Pre 

sidente ele la 1Jiptltaci6n (~eneral, oida la Junta de 11 ortavoces, podr~ 

acordar el debate conjunto ele todas las incltiidas en el orrlen rlcl 

día, pero habrán de ser puestas a votación por separado, siguiendo 

el orden de prescntnci6n. 

1-t-.- La moción o mociones de censura serán sometirlas a votación a 

la hora que previilmente haya sido anunciada por la Presidencia y que 

no porlrA ser anterior al transcurso de cinco dias desde la rJresenta

ción rle la primera en el Registro General. 

5.- La aprobaci6n ele una moci6n de censt1ra requerirá, en todo ca

so, el voto favorable de la mayoria absoluta de los miembros de la 

Diputación General. 

6.- Si se aprobase una moción de censura, no se someterÉln a vota

ci6n las restantes ~ne se hubieren presentado. 

Artículo lv 2. 

Cuando la Diputación t~ener'E:\1 aprobare uno mocit'>n de ccnsurct, su 

11 rcsirlente le> ponrlr~ intttediataMente en conocirniento del ney, riel Go-· 

bíerno de la Nación y del Presidente de la Comunidad Antónoma .. El 

cRndidato a la Presidencia de la Comunidad Autónoma, incluido en aqué 

lla, Sle considerará investido de la conf;ianza de la C.ániara• 

Artículo lOJ. 

Ninguno de los signatarios de una moción de censura rechaeada po

drá firmar otra mientras no transcurra el plazo de seis meses desde 

aquélla. 

Artículo 104. 

El Presidente de la Comunidad Autónoma no podrá plantear la cues

tión rte confianza mientras esté en trámite una moci6n de censttra. 

Sección 4ª. De los debates generales sobre acción polÍtica y de 

gobierno. 

Artículo 105. 

1.- Podrán realizarse debates generales sobre la acción politicá 
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y de gobierno cuando lo solicite el Presidente rle la Comunidad o lo 

decida la Hesa, de acuerdo con la Junta de Portavoces, a iniciativa 

ele dos Grupos Parlamentarios o rle una quinta parte de los Dipt1tarlos. 

Cuando tales debates se celebren a iniciativa parlamentaria no P2. 

<irán tener lugar más de dos veces en el conjunto de los períodos cte 

sesiones de cada a110. 

2.- Ll Consejo de Gobierno podrá remitir, para su debate en la Di 

putación General, comunicaciones, planes o programas, y requerir el 

pronunciamiento de aquélla, determinando la }·iesa su tramitación en 

Pleno o en Comisión. 

Artículo 106. 

1.- En los casos del articttlo anteric>r el procedi1niento se inicia 

rá con la intervención del Presidente de la Comnnidnd Autónomn o de 

un mie1nbro del Consejo de Gobierno. Intervendrá seguidan1ente, salvo 

que el Jlresidente de la Diputación General ·considere oportuno que se 

suspenda la sesión durante un período no superior a veinticuatro ho-

ras, 11n representante de cada Crupo Parlamentario nor un tiempo m6xi . -
mo de treintA minutos r.ue fijará la 1'-lesa, oída la Junta rle Portavoces .. 

Los n1~e1nbros del Consejo ele Gobierno }lüclr~n contestar a ]_i\S cue·stio 

nes planten.rlas de :forma aislada, conjunta o agrupadns por razón de la 

n1ateria. Todos los intervinicntes porlr~r1 replicar dttrante un tien1p0 má 

ximo rle diez minutos cada uno. 

2 .. - Terminndo el debnte se abrirá un plazo rle treinta minutos lluran 

te eJ cnal los Grupos podrán presentar ante la ~lesa propuesta de reso

lución que sea congruente con la materia objeto del debate. 

Las pro¡•uestas admitidas podrán ser defendidas durante un tiempo 

mAximo de cinco mintttos. Ll Presidente de la Diputación General po

drá conceder un turno en contra por el mismo tiempo tras la defensa 

de cada una de ellas. 

Las propuestas de resolución se votarán según el orden de presen

tación, salvo las que signifiquen un rechazo global de lfl propuesta 

riel Consejo de Gobierno, qtte .se votarán e11 pri111er lugar. Aprobacla una 

propuesta, lns demás s(>lo podrA11 ser votactns en lo que S('él complemen

t;trio y no contradictoria con aqti~lla .. 
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CAFlTULü II. llcl control de la legislación delegarla. 

Artículo H>?. 

1.- Cunndo, de acu0rdo con lo estab]ecido en el núm. J del art. 

17 del Estatuto d~ Autonomía, las leyes de delegación establezcan 

~tte el control adicional (ie la legislación clelegarla sea eCectttada 

por la Diputaci6n (ieneral, el Consejo <le Gol>ierno, una vez hecho 

uso de la delcgaci6nt le remitirá la correspondiente comunicaci6n, 

que contendrá el texto articulado o refundido que sea objeto de 

aquélla. 

2.- Si dentro del mes siguiente a Ia publicación del texto arti

culado o refundido, ningl'tn Diputado o Grupo Parlamentario formulará 

objeciones, se entenderA que el Consejo rle Gohierno ha hecl1o uso 

correcto <ie ln delegación legislativa. 

J.- ~.i dentro del re:ferido plazo se fort'"tulari1 algún reparo al uso 

de ln delegación en escrito dirigido a la ~lesa de la Diputación (ien.!: 

ral, ésta Jo remitirá a la co.t:'respondiente Comisif>n de la Cámnra, 

que deberá ePlitir dictaPlen al respecto en el plazo flUC c1l efecto se 

sellale. 

ll:.- El dictamen será debatido en el Pleno de la Diputación Gene

ral con arreglo a lHs normns generales del procedimiento legislativo. 

5.- Los efectos jurídicos del cnni..rol scrái! los previstos en la 

ley de rlelegaci6n. 

CAPITUL(; III. [)e Jns interpeJ"ciones y pregnntas. 

Sección lª• De lns interpelaciones. 

Artículo 1L8. 

L<lS Diputados y los Grupos Jlarla¡nentarios podrán CormuJ.ar interpe

laciones al Consejo ele Gobierno y a cada uno de sus rnie111bros. 

Artículo lU 9. 

l.- Las interpeln.ciones habrán de presentnrse por escrito ante la 

Mesa de la lliputación General y versarán sobre los motivos o propósi

tos de la conducta del ejecutivo en cuestiones de polj.tica general, 

bien del Consejo de Gobierno o de f.llguna Consejería .. 
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2 .. - La ]vJesa calificará el escrito y, en caso de que su contenido 

no sea propio de una interpelación, conforme a lo establecido en el 

número precedente, lo comunicará a su autor para su conversión en pr!:. 

gunta con rcspuest~ oral o por escrito. 

Artículo 110. 

l.- Transcurridos quince dÍas desde la publicación de la interpel~ 

ción, la misma estará en condición de ser incluicla en el orden del dia 

del Pleno. 

2.- Las interpelaciones se incluirán en el orden del dÍa dando pri.2,. 

ridad a las de los Uiputn(ios de Grupos Parlarnentarios o a las de los 

propios Grupos Parlnrnentarios que en el correspondiente periodo de se

siones no httbieran consun1ido el cupo resultante ele asignar una inter

pelaci6n por cnda cuatro l>iputarlos o fracci6n pertenPciente al n1ismo. 

Sin perjuicio del mencionarlo criterio, se aplicará el rle la priori<Jad 

en la presentación~ ln ningón orden clel dia podrá incluirse más rle una 

interpelación de un mismo Grupo I'arlnt:1entario. 

J.- Finalizarlo un periodo de sesiones, las interpelaciones pendien

tes se tramitar6r1 como preguntns cpn res¡Juestn por escrito, a contps~ 

tar antes de la iniciaci6n del siguiente periodo, salvo que el Dipu

t;ldo o Grupo Parlw;1entnrio interpelante mani:fieste su voluntad de man 

tener la interpelaci6n para dicho periodo. 

Artíéulo lll. 

1.- Las interpelaciones se sustanciar&n ante el Pleno, dando lugar 

a un turno de exposici6n por el autor rle la interpelaci6n, a la cantes 

tación del Consejo de Gobierno y a sendos turnos de rfiplica. Las pri

!neras intervenciones no podrán exceder de diez minutos, ni las de r~pl! 

ca de cinco. 

2.- Despufis de la intervención de interpelante e interpelado, podr¡ 

hacer uso de la palabra un representante de cada Grupo Parlamentario, 

excepto rle aquél de quien proceda la intcrpelaci6n, por término de 

cinco ~in11tos para fijar su posici6n. 

Artículo 112. 

1.- 1'orla interpelaci6n podrá dar l.ugar a unn n1oci6n en que J.a Ilipu

taci6n C~ener·nl rnanificste su posici6n. 
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2.- ~l Grupo ParlaMentario interpelante o aqu~l al que pertenezca 

el firJttante de la interpelaciAn, del>erA presentar la moci6n er1 el día 

siguiente nl rle la sustanciacié)n de aquélla n.nte el Pleno. La moción, 

una vez admitirla por la Mesi1 9 se incluirá en el orden del dÍa de la 

siguiente sesión plenaria, pudiendo presentarse enr-1iendas hasta el dÍa 

anterior al de comienzo de la misrna. La Mesa admitirá la ::-~oción si es 

congruente con la interpelación. 

J.- El debate y votación se realizará de ~ctterdo con lo establecido 

para las proposiciones no de ley. 

Sección 2ª• De las preguntas. 

Artículo 11). 

Los Diputados podrán formular ))re~untas al Consejo de Gobierno y a 

cada uno de sus miembros. 

Artículo lllt. 

1.- Las preguntas hahrf\n de presentnrse Por escrito ante la ~lesa 

de la Diputnci6n General. 

2.- f-~o será é\dlllitida la pregunta de exclusivo interés personal de _ 

quien la formule o de cualqllier otra persona singularizada, ni la que 

suponga cbnsultn ele indole estrictamente juridica. 

3.- La ?,lesa calificará el escrito y admitirá la pregunta si se aju~ 

ta a lo establecido e11 la presente Secci6n. 

Artículo 115. 

En Elefec to ele indicac ié)n se en ter1derá que quien fornula 1 a pregunta 

solicita rc•spuesta por escrito y, si solicitara respuesta oral y no 

especificara, se entenderá que ésta ha de tener lup:ar en la Cornisión 

correspondiente. 

Artículo 116. 

1.- Cuondo se pretenda la respnesta oral ante el Pleno, el escrito 

no podrá contener más que la escueta y estricta formulación de una 

sola cuesti6n, interrogando sobre un hecl1o, una situación o una infor

mación, sobre si el Consejo de Gobierno:..la tOl'lad-O o va a tomar alguna 

proviciencia en relación con un asunto, o si el Consejo de Gobierno va 

a remitir a la Diputación General algún documento o a informarle acer 
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ca de algún e~tremo. Los escritos se presentarán con la antelación que 

fije la Hesa. 

2.- Las preguntas se incluirán en el orden del día, dando prioridad 

a las presentadas por los Diputados que todavían no hubieran presentado 

preguntas en el Pleno de la Diputación General en el mismo período de 

sesiones. Sin perjuicio de este criterio,el Presidente, de acuet-do con 

la Junta de Portavoces, se~alarA el nómero de preguntas a incluir en 

el orden del dia de cada sesi6n plenaria y el criterio de distribución 

entre Diputados correspondientes a cada Grupo Parla~1er1tario. 

3 ~- Ln e 1 rl eba te, tras la escueta formulac-ión de la prcgunt a por el 

Diputado, contestará un miembro del Consejo de Gobierno. Aquél podrá 

intervenira continuación para replicar o repreguntar y, tras la nueva 

intervenci6n del Consejero corr(~spondiente, terminará el rlebate. Los 

tiempos se distribuirán por el Presidente y los intervinientes, sin que 

en ningón caso la tramiti1Ci611 de la pregunta puecla exceder lle cinco 

minutos .. Terminado el tier"!lpo de una intcrvcrrción, el Presidente, autóm~ 

tica1:tente, dnr6 la palabra a quien deba interver1ir a contin1.1aci6n o pa

sarA a la cuesti6n siguiente. 

lt.- El Consejo de Gobierno podrá' solicitnr, motivada·:ente, en cual

quier mo;nento y por una sola vez respecto de cada pregunta, que sea 

pospuesta para el orden del ctia de la siguiente sesión plenaria. Salvo 

en este caso, las preguntas presentadas y no inclui<ias en el orden rlel 

d:Í.a y las incluidas y no tramitadas, deberán ser reiteradas, si se desea 

su mantenimiento para la sesi6n plenaria siguiente. 

Artículo 117. 

l.- Las preguntas respecto de las que se pretenda respuesta oral en 

Cpmisi6n, estnrán en condiciones de ser inclt1idas e11 el orden del dia, 

una vez transcurridos siete dias desde su publicaci6n .. 

2.- Se debatir¿r, conforme a lo estableciclo en el n6mero J clel arti

culo anterior, con la particularidad ele que las primeras intervenciones 

serán por tiempo de rliez minutos y las de réplica de cinco .. 

J.- Finalizado un período de sesiones, las preguntas pendientes se 

tramitar~n con1o preguntns con r<!spuesta. por esc~ito a contestar antes 

de la inicinci6n del siguiente periodo <le sesiones. 
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Artículo 118. 

1.- La contestnción por escrito a las prcguntns deberá realizarse 

dentro de los quince dÍas siguientes a su publicación, pudiendo prorr~ 

garse este plazo, a petici6n 1notivada del Consejo de Gobierno y por 

acuerdo de la ~lesa de la Diputnci6n General, por otro plazo de hasta 

ocho dÍas más. 

2 .. - Si el Consejo de Gobierno no enviara la contestación en dicho 

plazo, el Presidente de la Diputaci6n General, a petici6n del autor de 

la pregunta, ordenará que se incluya en el orden del dÍa de la siguien

te sesión rle la Comisión competente, rlc,nde recibir~ el tratamiento de 

las preguntas orales, dándose cuenta de tal decisión al Consejo de Go

bierno. 

Sección Jª .. Normas comunes. 

Artículo 119. 

Durante las semanas en que exista sesión ordinnria del pleno, se 

derlicará, por re,gla general, una hora como tie:11po mínimo a preguntas 

e interpelaciones. 

Artículo 120. 

1.- El Presidente de la Diputaci6n General está facultado para acu

mular y ordenar que se debatan simultáneamente las interpelaciones o 

r>reguntas incluidas en 11n ordetl ciel rlia y relativas al rnismo tema o a 

temas conexos entre si. 

2.- La ~lesa, oída la Junta de Portavoces, podrá declarar no admi

sible a trámite las preguntas e interpelaciones C\lyo texto incurra 

en los ~upuestos contemplados en el apartado lQ del artículo ?J, n6m. 

1, de este Reglarnento y las que puciieran ser reiterativas respecto de 

otra pregunta, interpelaci6n o moci6n tramitaclas en el mismo periodo 

de sesiones. 

J .. - De toda interpelación o pr~gunta la ~·lesa, una vez admitida, dará 

traslado inmeriiato al Consejo de Gobierno .. 

CAPITULO IV. De las proposiciones no de ley. 

Artículo 121. 

Los Grupos Parlament~rios podrán presentar proposiciones no de ley, 
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a través de las cuales formulen propuestns ·de resolución a la Cámara. 

Artículo 122. 

1.- Las proposiciones no de ley debcr6n presentarse por escrito a la 

Mesa rle la Diputnción General, que ctecirlirá sobre su admisibiJidad, ord~ 

nar~, en su caso, su publicaci6n y acorrtará su tramitación ante el Ple 

no de la Diputaci6n General o la Comisi6n competente en funci6n de la 

voluntad manifestada por el Grupo proponente y de la importancia del 

tema objeto de la proposici6n. 

2.- Publicada la propuesta no de ley, podr6n presentarse enmiendas 

por los Grupos Parlamentarios hasta el dÍa anterior al de comienzo de 

la sesi6n en que haya de debatirse. 

J.- Para su inclusi6n en el orden del dia del Pleno de la Diputaci6n 

General, se estará a lo dispuesto,respecto de las interpelaciones, en 

el número 2 del articulo llt; de este :leglarnento. 

Artículo 12). 

1 .. - La proposición no rle ley será objeto de debate, en el que podrán 

intervenir, tras el Grupo Parlal''entario autor de aquélla, un represen

tante de cada uno de los Grupos Parlar,Jentarios que hubieren presentado 

enmiendas y, a continuación, el de los que no lo hubieran hecho. Una 

vez concluidas estas intervenciones, la proposici6rt no ele ley, con 

las enmiendas acE:~ptadas por su proponente, será SOFletida -a votación .. 

2.- El Presidente de la Comisi6n o de la Diputnci6n General podrá 

acumular a efectos de debate las proposiciones no de ley relativas 

a un mismo tema o a te1 'flS conexos entre • S l. o 

CAPITULO V. De las informnciones del Consejo de Gobierno. 

Articulo 1211. 

1.- Los mier~bros del Consejo de Gobierno deberán comparecer ante la 

Comjsiónes no sólo cuando sean requeridos por éstas -en uso Se las fa

cultades concedidns por el art. 35.1 del presente Regla,••ento- sino por 

acuerdo rte la ~lesa y de la Junta de Portavoces. IJa iniciativa para la 

adopci6n de ta-les acuerdos corresponderá a :dos Grupos Parlamentarios o 

a la quinta parte de los miembros dé la Comisi6n corr.espondiente .. 
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2.- También podrán comparecer, a petición propia, para celct,rar 

una sesi6n inrornativa. 

J.- l~n sus com~areccncias, los Consejeros podrán estar acompafiados 

por funcionarios de su Departamento. 

4.- El desarrollo de la sesi6n constará de las siguientes fases: 

Exposición oral del Consejero, suspensión por un tiempo 1n~ximo de cua 

renta y cinco minutos, para que los Diputa<los y Grupos Jlarlamentnrios 

puedan preparar la formulación de preguntas u observnciones, y pos

terior contestación rle éstas por el mie!''bro del Consejo de Gobierno. 

Artículo 125. 

1.- Los miembros del Consejo de Gobierno, por acuerdo de la ~lesa 

y de la Junta de Portavoces -adoptndo a iniciativa de dos Grupos Par

lamentarios o de la quinta parte de los miembros de la Cámara-, de

bcr&n co¡n¡Jarecer ante el Pleno ¡>ara inCorttJar sobre un asunto deter

ruinado. Tamhién podrán hacerlo por iniciativa propia. 

2.- Uespufis de la expesici6n oral del Consejero del Gobierno podrán 
' 

intervenir los representantes de cada Grupo Parlamentario por diez 

minutos fijnndo posiciones, formulando prc~untas o haciendo observa

ciones, a las que contestará aquél sin ulterior votnción. 

).- En casos excepcionales, la Presidertcia podr&, de acuerdo con 

la }Tesa y oída la Junta de Portavoces, abrir un turno para que los 

Ui¡)utados puedan escuetamente formular preguJttas o pedir aclaraciones 

sobre la informaci6n facilitada. El Presidente, al efecto, fijará un 

nú.:nero o tiempo máximo de intervenciones. 

TITULO VII. DE LOS NOHBRAMIENTOS "Y DEHAS {.;OMPETENCIAS. 

Artículo 126. 

La designaci6n ele un Senador por la Comunidad Aut6n01>1a de La Hioja, 

conforme a lo dispuesto por los arts. 69.5 ele la Constituci6n y 17.1 

k) del l:statuto de Autonot"Ía, se acordará por el Pleno de la Diputa

ci6n General, quien, previamente, deter1ninará el procedimiento a se

guir. 

Artículo 127. 

1.- La elaboración eJe proposiciones de ley a preserttar a la ~lesa 
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del Congreso ele los Diputados conforme al artículo 87.2 de la Consti

tución, se ajustará a lo previsto en este Tieglanento para el procedi

miento legislativo ordinnrio, sin otra especialidad que la necesaria 

aprobaci6n, en votación final del l 1 leno de la Cámara, por mayoria 

absoluta. 

2.- Para la designaci6n de los Diputados que det•er6n defender las 

proposiciones de ley en el Congreso ele los Diputados, cada miembro 

de la Diputación General, mediante votación secreta, escribir& un 

nombre en la correspondiente papeleta. Resultar&n elegidos los tres 

Diputados que obtengan más votos. 

Artículo 128. 

La competencia prevista en el art. l?.l.m) del Estatuto de Autono

m~a será ejercitada por el Pleno mediante el procedimiento indicado 

en el art. 106 de este Reglamento, pudiendo los Grupos Parlamentarios 

presentar enmiendas hastn el dia anterior al de comi~nzo de la sesi6n 

en que hayan de debatirse. 

Artículo 129. 

Los actlerdos para interponer el rect1rso de inconstitucionalidad 

o co1nparccer en los conflictos ele cotnpetencia a que se refiere el 

art. 161 ele la Constitución, serán adoptndos por el Pleno de la Diput!: 

ción General y requerirán mayoría absoluta de sus miemLros. Lllo sin 

perjuicio de lo dispuesto en el art. 45.l.b) de este lteglamento. 

Con la misma mayoría corresponde al Pleno prescribir que sea el 

Consejo de Gobierno el que se persone en dichos procedimientos, sin 

perjuicio de la competencia propia que a éste corresponda .. 

Artículo lJC. 

En defecto de norma eSJlecÍfica aplicable, los nomhramientos de 

personas que l1ubiere de realizHr la Diputaci6n General competerán al 

l'leno, me<iiante votaci6n secreta. 

La t-1esa, ele conformidad con la Junta de Portavoces, arbitrnrá los 

restantes extremos de procedimier1to concernientes a tales nombramien 

tos. 

'1 l TULU Vlll. DEL ORDEN Y LOS SEHVICIOS DE LA DIPUTACION GENERAL. 

CAJliTOLL; I. Del orden dentro del recinto parl<:-tmentilrio. 
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Artículo lJl. 

El Presidente podrá suspender o levantar las sesiones cuan<lo se 

produzcan incidentes que impidan la norP1al celebrñción de las mismas 

y velará por el mantenimiento del orden en el recinto de la Diputación 

General y en todas sus dependencias, poniendo incluso a disposición 

judicial a las personas que perturLaren aquél. 

Artículo 1)2. 

1.- l~n las sesiones p6blicas, el p6blico estarA obligado a guardar 

silencio en todo mo~ento y a abstenerse de toda manifestaci6n externa 

de aprobación o reprobación. 

2.- Los asistentes que, de cualquier trlodo, perturbaren el orden 

serAn expulsados de la sala por decisi6n del Presidente, quien podrA 

ordenar el total desalojo de aquélla si los perturbadores no fuesen 

identificados. 

CAPITULú II. De los servicios de la Diputr~ción General. 

Artículo lJJ. 

l.- La Diputación General dispondrá de los r~terlios materiales y huma--

nos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, especial1'1cnte de 

servicios t~cnicos, rle document~ci6n y de asesornn1iento. 

2.- Cuando lo requiera el trabajo de las Comisiones, podrán contra

tarse los servicios de expertos a propuesta de aqubllas y a trav~s de 

la Mesa. 

Artículo 1J4. 

Los servicios de la Iliputaci6n General se orrlenarbn de acuerdo con 

las nornas de régicen y de gobierno interior que elabore y apruebe la 

f·1esa. Cuando estas normas constituyan el Estatuto de Personal de la 

Diputnci6n General del1er6n ser aprobadas por el Pleno. 

Artículo 1J5. 

El Secretnrio General Letrado, bajo la direcci6n del Presiclente y 

de la Mesa, es el Jefe superior del personal y de todos los servicios. 

Su nombramiento corresponde a la ~lesa de la Clmára, a propuesta del 

Presidente, de entre los Letrados de la Diputaci6n General. 
·.·t._;_ 

""0_;·.·,¡, .(;. - ~: ··'.>: 
-_,,._: 
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Artículo 136. 

Para el mejor control de la ejecuci6n del presupuesto, se designa

rán tres Diputados Interventores, uno por la 1'-fesa de entre sus miembros 

y dos por el J>leno, que ejercerán la intervención material rle todos 

los gastos y presentarán un informe <le su gesti6n al finalizar cada 

periodo de sesiones. 

TITULO IX • PE LOS ASUNTOS EN TRAMITE A LA TEIDUNACION DEL ~L\NDATO 

DE LA DIPUTACION GENERAL. 

Artículo 137. 

Disuelta la Diputación General o expirado su mandato, quedarán ca

ducados torlos los asuntos pendientes de examen y resoluci6n por la 

Cámara, excepto aquéllos de los que deLa conocer la Diputación Perma

nente. 

DISPUSICIC!'<LS ADICICI\ALLS 

U.nica .. - Siempre que el Heglnmento exija una parte o porcentaje de 

los miembros de la Diputnción General para alcnnz<·r un quórum o llcvilr 

a cabo una rJeter¡:1inad;1 iniciativR y el cociente resuJtnnte no sea un 

número entero exacto, las fracciones obtenidas se corregirÁn por exceso. 

DISP0SIC IONL S 'l'~ANS ITOTIIAS 

Primera.- De c·onformidad con lo dispuesto en la disposición transi 

toria sexta del Estatuto de Autono¡:1ia y sin perjuicio rle lo dispuesto 

en los articulas l y 8 del presente negla•lento: 

a) Celebradas las primeras elecciones a la Diputaci6n General 

de La Rioja, ~sta se reunirá en sesi6n constitutiva el primer dia há

bil siguiente al tArmino de diez dias naturales contados a partir de 

la proclamaci6n de los resultados definit6vos de la elecci6n. 

b) Dicha sesi6n será presidida por una Nesa de edad, integrada 

por el electo presente de más edad, como Presidente, que será asistido 

por dos Vicepresidentes, los que sigan en más edad al anterior, y dos 

Secretarios, los dos mier1bros más jóvenes de la Cámara. 

e) Constituida la }1esa de,~~ad, se procederá a elegir la Mesa 

provisional, co1npuesta por un l1residente, dos Vicepresidentes y dos 

Secretnrios. La votación será separada en n{l.r1ero de tres, una para Pre 
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sidente, otra ¡>ara Vicepresidentes y otra para Secretarios. Ser~n 

electos el más votado en el primer caso y los dos primero:··en orden 

a los puestos de Vicer1resiclentt!S y Secretarios. Los electores, en cada 

votación, sólo podrán seilalar un nombre. 

Aprobado el Heglamento definitivo, los integrantes de la }·tesa pr~ 

visional quedarán automáticamente ratificados en su nor;Jl;ramiento. 

Se~unda.- En caso de vacantes ele los actuales Diputados, se cubri

rán, 

-si afectan a Diputados al Congreso y Senadores, por los Parla

mentarios que les sustituyan en su escaño; 

-si afectan a Diputac!os Provinciales, ele acuerdo con la legis

lación sobre elecciones locales. 

Tercera.- Los actuales fliputados perder~n su conrlici6n de tales 

por disolución de la Diputación General al celebrarse las primeras 

elecciones a la misr.!a, sin perjuicio de la prórroga de sus !une iones 

de los rnier~1bros de la Diputación Permanente. 

Cuarta .. - Los Grupos Parlamentnrios constituidos con anterioridad 

a la entrada. en \rjgor del presente HeglaJLicnto 1-'rovisional continuaráit

rigiéndose por las normas que han hecho posible su fornación hasta la 

disolución de la Diputación General Provisional. 

Quintap'- Durante el período de sesiones y hnsta la celebración de 

las primeras elecciones a la Diputación General, las sesiones ordi

narias del Pleno podrán celebrarse en cualquier día de la serilana. 

Sexta.- Ln el Estatuto de Personal que se apruebe se garantizará 

-er1 cumplimiento de lo establecido en la disposición transitoria nove 

na del Estatuto de Autonomía- el respeto de todos los derechos adqui

ridos, d~ cualquier orden y naturaleza, que corr<~spondan al personal 

procerlente de la extinguida Diputación Provincial l1astn su adscrip

ción o incorporación, por decisión de la ~Tesa, al servicio de la DipE, 

tación General .. 

S¡ptima.- Durante el ¡1eriodo provisional hastn las y>rimeras elec

ciones a la Diputación General ···l;.O.~_·,:·.~mpates que se produzcan en las 

votftciones a que se refieran los arttculos 28.3, 32.2, 38 y l¡l1.2 del 

presente Heglarnento se resolverán siempre mediante sucesivas votacio-

nes. 
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DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- El presente fleglamento provisional entrar6 en vigor el 

mismo dÍa de su publicaci6n en e'(·ÍJ~l'etín Cricial de la Diputaci6n 

General. Asimismo se publicarA en los Uoletines Oriciales de La Rioja 

y del Estado. 

Segunda.- La reforma del ¡1resente Tieglan1ento se tramitará por el 

proceditniento establecido para las proposiciones de ley de inicia

tiva de los Diputados. Su aprobación requerirá ur1a votación :final 

de totalidad por t11ayoria absoluta. 

Tercera .. - A la entrada en vigor del presente Heglar!Jento, el Pleno 

rle la Diiiutación General procederá a renovar la }1esa mediante el pr_2, 

cedimiento establecido en su articulo 28. 
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